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PRESENTACIÓN 

El Plan de Desarrollo Municipal de la comuna de Temuco, se basa en los pilares 

fundamentales de la Educación Chilena, en la normativa vigente y en nuestras aspiraciones; 

la Visión y Misión que inspiran el trabajo del Departamento de Educación Municipal de 

Temuco, se cimientan en el anhelo de ser referentes de la educación pública,  a través de la 

entrega de una Educación de Calidad, Integral e Inclusiva que potencie a los estudiantes y 

los prepare para ser ciudadanos íntegros, responsables que propicien la sana convivencia. 

La Educación de Calidad es entendida como un proceso formativo integral que pone 

en el centro al ser humano en su totalidad, promoviendo un desarrollo consistente e 

integrado del conjunto de sus dimensiones, incluyendo la espiritual, la ético-moral, la 

cognitiva o intelectual, la afectiva, la artística y la de desarrollo físico, entre otras, y que se 

orienta a proveer oportunidades de desarrollo e integración social al conjunto de los niños, 

niñas, jóvenes y adultos de manera equitativa e inclusiva, previniendo la discriminación y 

la segregación de cualquier tipo, garantizando que todas y todos puedan ser ciudadanos 

autónomos, responsables, proactivos y críticos. 

Más allá de una obligación legal, la elaboración comunal del PADEM es una forma 

de generar participativamente un instrumento de gestión del sistema escolar comunal que 

permite definir, monitorear y evaluar las metas, estrategias y acciones que se proyectan a 

mediano y largo plazo; al elaborar nuestro FODA institucional en jornada de reflexión y 

evaluación del PADEM, al  establecer consensos respecto a metas logradas, otras en 

proceso;  metodologías para alcanzar los objetivos propuestos desde las diferentes unidades 

educacionales, se trata de prácticas incluyentes, que es fundamental para que los desafíos 

propuestos sean el resultado concreto de las necesidades, aspiraciones y proyecciones que 

efectivamente tienen nuestros establecimientos desde sus propias realidades.   
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Este instrumento de planeación estratégica, aborda desafíos tanto administrativos 

como pedagógicos que se materializan en razón de los cambios que conlleva la Reforma 

Educacional. De conocimiento es que las transformaciones van más allá de modificar el 

sistema de financiamiento y establecer una nueva carrera docente que fortalezca el 

desarrollo profesional, nuestro Plan pretende implementar procesos de mejoramiento 

continuo en la gestión, considerando el diagnóstico local y comunal y, a partir de ello, 

impulsar apoyo a los establecimientos. 

Un especial aporte lo constituye la política de inclusión en nuestro sistema de 

educación,   ya que no sólo se trata de integrar a aquellos estudiantes con capacidades 

diferentes, sino que también podemos observar el creciente aumento de la población 

extranjera que ha elegido nuestra ciudad ï y a nuestras escuelas y liceos - como una 

oportunidad para reiniciar y/o mejorar su calidad vida y las de sus familias. Nuestras 

unidades educativas han abierto sus puertas a la inclusión, al buen trato y a la protección de 

los derechos fundamentales de los seres humanos. 

En cumplimento a las disposiciones legales, la estructura y contenido del PADEM 

2019 que se presenta, contempla las siguientes temáticas: 

¶ Antecedentes descriptivos de la comuna, que facilita el conocimiento de los 

principales antecedentes territoriales, demográficos y de la organización 

municipal de la comuna. 

¶ Fundamentos y características de la Educación Municipal: explicita los 

principios orientadores de la Política Educacional, Visión, Misión, Valores y 

Objetivos Estratégicos. 

¶ Administración Educación Municipal: grafica la estructura y organización del 

Departamento de Administración de Educación DAEM. 

¶ Diagnóstico de la Educación Municipal: actualiza e integra la información 

estadística de los alumnos; matrícula, procedencia, asistencia, inclusión, 
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vulnerabilidad, tasa de aprobación, deserción y resultados de la gestión 

pedagógica. 

¶ Índices de calidad de la enseñanza: muestra los resultados obtenidos en las 

distintas 

¶ Mediciones de calidad de la enseñanza; SNED, SIMCE, PSU. 

¶ Recursos de personal: describe la dotación docente y de asistentes de la 

educación, Y da cuenta de su perfeccionamiento y desempeño. 

¶ Proyectos y Programas escolares: presenta las actividades efectuadas por los 

estudiantes vinculados a los instrumentos de gestión de los establecimientos 

educacionales y al PADEM  

¶ Plan de Desarrollo Educativo Municipal 2019: describe las prioridades 

comunales, define los objetivos estratégicos y los principales programas de 

acción que se implementarán en los establecimientos educacionales. 

¶ Información Financiera: muestra el presupuesto vigente al momento de la 

elaboración de este documento, como también los recursos del Fondo de Apoyo 

a la Educación Pública y presenta la proyección para el año siguiente.  

 

El PADEM 2019 considera -como en años anteriores- el PEI y PME de las escuelas 

y liceos como insumos relevantes para su elaboración, como el Plan de Desarrollo 

Comunal. Estas herramientas de gestión además aportan a la formulación de iniciativas a 

desarrollarse a través del Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP), cuya apuesta 

central es contribuir en la instalación de las Condiciones para la Calidad, entendidas como 

elementos técnico-pedagógicos que potencian ciclos de mejoramiento continuo (recursos y 

servicios pedagógicos).  

Se vinculan directamente con el presente instrumento de planificación municipal la 

siguiente normativa:  
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¶ Ley de Inclusión Escolar Nº20.845, que pone fin al lucro, a la selección y al 

financiamiento compartido de las familias. Por efecto de la implementación de esta 

ley, para el financiamiento de nuestros Proyectos Educativos hoy los sostenedores 

reciben un aumento de un 20% en la Subvención Escolar Preferencial, una 

Subvención Escolar Preferencial para los estudiantes en categoría ñPreferenteò, y un 

Aporte por Gratuidad. La ley nos hace responsables principalmente de actualizar 

nuestros instrumentos de gestión para que den cuenta de las nuevas realidades que 

enfrenta el país, y de cumplir con los requerimientos del Sistema de Admisión 

Escolar que de manera objetiva, justa, transparente y no discriminatoria regulará el 

acceso a los distintos niveles y modalidades. 

¶ Ley que crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente Nº20.903, cuyo 

objetivo es reconocer a la docencia, apoyar su ejercicio y aumentar su valoración 

para las nuevas generaciones. A partir de su implementación, somos responsables 

de implementar la nueva distribución de horas lectivas y no lectivas y la nueva 

escala de remuneraciones, de potenciar la formación continua, y de generar 

comunidades de aprendizaje sustentables que fortalezcan saberes pedagógicos 

compartidos a través de un Plan de Desarrollo Profesional Docente. 

¶ Ley que crea el Plan de Formación Ciudadana Nº20.911, bajo la cual nuestros 

Establecimientos Educacionales se hacen responsables de generar un instrumento de 

gestión inserto en su PME, vinculado a sus sellos educativos, que complemente las 

definiciones curriculares nacionales en la materia. Esto se desarrolla en perspectiva 

de que nuestras niñas y nuestros niños, jóvenes y adolescentes sean capaces de 

construir una sociedad basada en el respeto, la tolerancia, la transparencia, la 

cooperación y la libertad.  

¶ Ley Nº20.832 y Nº20.835 sobre la Institucionalidad en Educación Parvularia, que 

nos responsabiliza sobre la apropiación de las nuevas Bases Curriculares y Marco 

para la Buena Enseñanza para el nivel, el apoyo a la utilización pertinente de los 
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nuevos recursos educativos y la revisión de las características de nuestras Salas 

Cuna y Jardines Infantiles en atenta observación sobre el proceso de 

Reconocimiento Oficial.   

¶ Agenda de Fortalecimiento de la Educación Pública. Este conjunto de apoyos a 

la Educación Pública Municipal se traduce en la generación de Condiciones para la 

Calidad, o el conjunto de intervenciones que tienen como objetivo garantizar, en el 

corto y mediano plazo, a los estudiantes y sus familias que han decidido formarse en 

la Educación Pública, una educación inclusiva y de calidad que cuente con las 

estrategias y medios efectivos para otorgarles oportunidades de desarrollo social, 

intelectual, cultural y personal durante toda su trayectoria escolar. Éstas se agrupan 

en Oportunidades para la Trayectoria Escolar: aquellas que favorecen la inserción, 

adaptación y desarrollo profesional durante la vida escolar y Fondo de Apoyo a la 

Educación Pública, o la destinación de recursos destinada a colaborar con el 

funcionamiento y fortalecimiento de nuestra oferta, que prepara el camino de la 

transición hacia la Nueva Educación Pública.  

Por último, el PADEM 2019, según las disposiciones legales que le son aplicables, se 

estructura y ordena como se señala: 

a) Un diagnóstico de la situación de cada uno y del conjunto de los establecimientos 

educacionales municipales de la comuna. 

b) La situación de oferta y demanda de matrícula en la comuna. 

c) Las metas que el Departamento de Administración de Educación Municipal - DAEM y la 

comunidad de cada establecimiento educacional se han definido. 

d) La dotación docente y personal asistente educacional requerido para la gestión. 
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e) Los programas de acción a desarrollar en cada establecimiento y en la comuna en su 

conjunto. 

f) El presupuesto de ingresos, gastos e inversión requerido para la ejecución del Plan. 

Este Plan Anual representa una aproximación en lo referente a proyecciones de 

Presupuestos y Dotaciones de Docentes y de Asistentes de la Educación, en mérito a la 

fecha de presentación en la cual aún no es posible definir matrículas con las cuales 

culminaremos el presente año escolar 2018 o las que iniciaremos el 2019, por lo que 

eventualmente puede producir variaciones.  

A partir de los antecedentes anteriores, se presenta el PADEM 2019 para su análisis, 

sugerencias y aprobación. 
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I.VISIÓN, MISIÓN DEL  SISTEMA DE EDUCACIÓN  MUNICIPAL  

 

I.  1 VISIÓN  

Ser una institución que garantice el derecho para las y los estudiantes a una 

Educación con identidad, pertenencia cultural, inclusiva y de calidad, donde exista igualdad 

de oportunidades y herramientas para la continuidad de estudios e inserción laboral, 

articulando los diferentes niveles y modalidades del sistema educacional chileno. 

 

I.2 MISIÓN  

Somos un sistema educacional municipal, que desarrolla un proceso de formación 

integral, participativa, inclusiva y de calidad del educando, tendiente al fortalecimiento del 

desarrollo intelectual, emocional, social y ético, concordante con la realidad 

socioeconómica y cultural de la comuna. 

 

I.3 PRINCIPIOS DE L A EDUCACIÓN PÚBLICA  

Conforme a los principios establecidos en la LGE ï Ley General de Educación y los 

principios específicos de la Nueva Educación Pública en el contexto de la reforma. 

- Universalidad y Educación Permanente: la educación debe estar al alcance de 

todas las personas a lo largo de toda la vida. 

- Autonomía: el sistema se basa en el respeto y fomento de la autonomía de los 

establecimientos educativos. 

- Diversidad: promover y respetar la diversidad de procesos y proyectos educativos 

institucionales, así como la diversidad cultural, religiosa y social de los educandos. 

- Responsabilidad: todos los actores del proceso educativo deben cumplir sus 

deberes y rendir cuenta pública cuando corresponda. 
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- Participación: los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a ser 

informados y a participar en el proceso. 

- Flexibilidad : el sistema debe permitir la adecuación del proceso a la diversidad de 

realidades y proyectos educativos institucionales. 

- Transparencia: la información del sistema educativo, incluyendo los ingresos, 

gastos y resultados académicos, debe estar a disposición de todos los ciudadanos. 

- In tegración: se propone la incorporación de alumnos de diversas condiciones 

sociales, étnicas, religiosas, económicas y culturales. 

- Sustentabilidad: fomento al respeto al medio ambiente y el uso racional de los 

recursos naturales. 

- Interculturalidad : el sistema debe reconocer y valorar al individuo en su 

especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e historia.   

- Calidad integral: una educación de calidad que permita a los estudiantes acceder a 

oportunidades de aprendizaje para un desarrollo integral, llevar adelante sus 

proyectos de vida y participar activamente en el desarrollo social, político, cultural y 

económico del país. 

- Mejora continúa de la calidad: velar por el mejoramiento sostenido de los 

procesos educativos que se desarrollen en los establecimientos educacionales. 

- Cobertura nacional y garantía de acceso: asegurar la prestación del servicio 

educacional y el acceso de todas las personas, incluyendo a aquellas que tengan 

necesidades educativas especiales.  

- Desarrollo equitativo e igualdad de oportunidades: velar por aquellos que 

requieran de apoyos especiales y una atención diferenciada, con el propósito de que 

puedan desarrollar al máximo sus potencialidades. 

- Colaboración y trabajo en red: realizar un trabajo colaborativo y en red, basado 

en el desarrollo profesional, el intercambio de información, la generación de redes 

de aprendizaje entre los integrantes, el fomento del trabajo conjunto de sus diversos 
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profesionales y el intercambio de buenas prácticas pedagógicas y de gestión 

educativa, promoviendo el desarrollo de estrategias colectivas para responder a sus 

desafíos comunes. 

- Proyectos educativos inclusivos, laicos y de formación ciudadana: asegurar, a lo 

largo de toda la trayectoria educativa, un trato no discriminatorio, en términos 

sociales, étnicos, religiosos, políticos, de género o de cualquier otro tipo que atente 

contra la igualdad de derechos y de oportunidades. 

- Pertinencia local, diversidad de los proyectos educativos y participación de la 

comunidad: contar con proyectos educativos diversos y pertinentes a la identidad, 

necesidades e intereses de la comunidad, respetando siempre los derechos humanos 

y la convivencia democrática. 

- Formación ciudadana y valores republicanos: promover en los estudiantes la 

comprensión del concepto de ciudadanía y los derechos y deberes asociados a ella, 

entendidos éstos en el marco de una república democrática, con el propósito de 

formar una ciudadanía activa en el ejercicio y cumplimiento de estos derechos y 

deberes.  

- Integración con el entorno y la comunidad: propender a formar personas 

conscientes de su individualidad y de pertenecer a una comunidad y a un entorno, 

promoviendo una cultura de paz, justicia y solidaridad, participativa y democrática, 

comprometida con la conservación del medio ambiente. 
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II. C ONTEXTO GENERAL  

El Departamento de Educación Municipal, es un actor clave en el diseño, 

conducción y mejoramiento de la calidad del sistema de educación Municipal. Desde esta 

organización educativa se entregan los lineamientos institucionales y se definen las 

políticas, objetivos y acciones claves del sistema. Además, se desarrolla la gestión 

administrativa de soporte a los establecimientos educacionales. 

El obtener información actualizada y confiable, sobre el contexto general e 

indicadores particulares de la comuna de Temuco, resulta determinante al momento de 

contextualizar las políticas públicas en educación, implementar modelos de planificación 

estratégica, planes y líneas de acción, que den como resultado una oferta educativa realista 

y sustentable, con proyección en el mundo académico y laboral, entregado satisfacción a 

quienes forman parte de la comunidad educativa local. 

Para este efecto, se presentan indicadores demográficos de la comuna de Temuco. 

La población efectivamente censada en la Región de La Araucanía llegó a 957.224 

personas, lo que equivalió al 5,4% del total país. De ellas, 465.131 (48.6%) son hombres y 

492.093 (51.4%), mujeres. El número de viviendas, en tanto, llegó a 381.151, de las cuales 

380.373 (99,8%) corresponden a viviendas particulares y 778 (0,2%), a colectivas. 

Los resultados entregados Censo 2017, reflejan que la población en Chile está 

envejeciendo aceleradamente, ya que si bien sigue creciendo, cada vez lo hace de forma 

más lenta. 

En la Región de La Araucanía, la tasa anual de crecimiento 2002-2017 fue 0,7. En 

cuanto a las edades de la población, un 20,9% (199.872 personas, 97.947 mujeres y 

101.925 hombres) tiene entre 0 y 14 años, 66,5% (636.971 personas, 327.372 mujeres y 
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309.599 hombres) pertenece al segmento de entre 15 y 64 años y 12,2% (120.381 personas, 

66.774 mujeres y 53.607 hombres) está en el rango etario de 65 años y más.  

A su vez, la relación de dependencia demográfica total (0 a 14 años y 65 años y 

más) arrojó que en 2017, por cada 100 personas en edad de trabajar (15 a 64 años) en la 

región hay 50,3%  personas potencialmente dependientes, a diferencia del año 2002, 

cuando la cifra fue de 56,7% personas. 

Si se considera solo el índice de los menores en 2017, en La Araucanía hay 31,4 

niños entre 0 y 14 años que dependen del segmento en edad de trabajar, mientras que en 

2002 eran 42,7% personas.  

Respecto al índice de masculinidad, es decir, cuántos hombres hay por cada 100 

mujeres, los resultados del Censo 2017 plantean que en la Región de La Araucanía hay 95 

hombres por cada 100 mujeres 

Población por Sexo Región La Araucanía Censo 2017 

Región Población % Respecto al 

Total Nacional 

Hombres Mujeres Índice de 

Masculinidad 

La Araucanía 957.224 5,4% 465.131 492.093 94,5 

Fuente: Censo 2017 

La población de la Región La Araucanía (957.224) representa al 5,4 % del total 

nacional que corresponde a 17.574.003.  

Estructuras  por  Edades  de la Población y Relación de Dependencia Total 

REGIÓN % menores de 15 

años 

% personas de 15 a 

64 años 

% mayores de 64 

años 

Dependencia total 

La Araucanía 20,9 66,5 12,6 50,3 

Fuente: Censo 2017 
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La Araucanía es una de las regiones con la mayor relación de dependencia total y 

alcanza el 50,3%, es decir se expresa el número de personas inactivas que deberían ser 

solventadas económicamente por las personas activas. La dependencia total se calcula 

haciendo el cociente entre la población de 0 a 14 años más la población de 65 y más en 

relación a la población de 15 a 64 años por cien. 
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III. MARCO JURÍDICO   

El Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM) tiene como fuente 

jur²dica la Ley NÜ 19.410 del a¶o 1995. En su Art²culo 4Ü textualmente establece que ña 

contar desde 1995, las Municipalidades, a través de sus Departamentos de Administración 

Educacional o de las Corporaciones Municipales, deberán formular anualmente un Plan de 

Desarrollo Educativo Municipal.ò  

Asimismo, otras leyes conforman el marco legal para la elaboración de este 

instrumento de planificación de desarrollo educativo, dado que éste, se refiere directamente 

a la Educación Pública, formando parte de la institucionalidad.  

Así, la ley Nº 19.602. de 1999 que modificó a la Ley Orgánica de Municipalidades 

(ley 18.695/88) creó e incorporó a la gestión municipal los servicios de Salud y de 

Educaci·n, se¶alando a estos su funci·n general de ñasesorar al Alcalde y al Concejo en la 

fijaci·n de pol²ticaò; y como funciones especiales a las Corporaciones, les corresponde 

formular proposiciones en relación a los aportes y subvención de origen municipal y 

proponer mecanismos que apunten al mejoramiento de la gestión en las áreas de su 

competenciaò. 

Además, esta ley establece la fiscalización externa de la Contraloría General, en 

cuanto a los recursos propios de las Corporaciones con independencia de que reciban 

aportes o subvenciones municipales. De hecho, fiscaliza uso y destino de dichos recursos.  

Ley Nº 19.070 de 1991 Estatuto Docente, que rige a la educación Municipal, modificada el 

26/02/2011 por la Ley 20.501  

LEY-19.979 (06.11.2004) que establece en sus artículos: 

Artículo 1º.- establece la jornada escolar completa (JEC). 
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Interc§lase, a continuaci·n del ñArt²culo 70 bis.- La evaluación de los profesionales 

de la educación que realizan funciones docente-directivas y técnico-pedagógicas, a que se 

refieren los artículos 5º y 6º, se realizará de conformidad al procedimiento que se indica 

más adelante. 

La evaluación de los directores considerará, por una parte, el cumplimiento de los 

objetivos y metas institucionales y educacionales del establecimiento y, por otra, los 

objetivos y metas de desarrollo profesional establecidas anualmente mediante compromisos 

de gestión, de acuerdo con los estándares de desempeño de directores, definidos por el 

Ministerio de Educación. 

Artículo 7º.- En cada establecimiento educacional subvencionado deberá existir un Consejo 

Escolar, que será un órgano integrado a lo menos por el director del establecimiento que lo 

presidirá; por el sostenedor o un representante designado por él; un docente elegido por los 

profesores del establecimiento; un representante de los asistentes de la educación del 

establecimiento, elegido por sus pares mediante un procedimiento previamente establecido 

por éstos; el presidente del centro de padres y apoderados, y el presidente del centro de 

alumnos en el caso que el establecimiento imparta enseñanza media. 

Artículo 7º bis (actualizado en la Ley 20.845).- Cada Consejo Escolar deberá convocar al 

menos a cuatro sesiones al año. El quórum de funcionamiento será la mayoría de sus 

miembros. 

La anterior compilación señala el marco legal dentro del cual marcha y se desarrolla 

el quehacer educativo municipal. 

Otras normas que rigen la labor profesional de la educación de nuestro país:   

- Ley 19.532, de 1997 (última modificación 06 /11/2004)  Crea el régimen de 

jornada escolar completa diurna y dicta normas para su aplicación. 
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- El D.F.L. Nº2, de 1998 Del Ministerio de Educación sobre Subvenciones a 

Establecimientos Educacionales.  

- Ley 19.715, de 2001 Otorga un mejoramiento Especial de Remuneraciones para los 

Profesionales de la Educación (Asignación Excelencia Pedagógica). Última 

modificación Ley 20.903 de fecha 01.04.2016 

- Ley 19.933, de 2004 Otorga un Mejoramiento Especial a los Profesionales de la 

Educación (Asignación Variable de Desempeño Individual). Última modificación 

Ley 20.903. de fecha 01.04.2016 

- Ley 19.961, de 2004 Establece Evaluación del Desempeño Profesional Docente.  

- Ley Nº20.158, de 2006 Establece distintos beneficios a profesionales de la 

educación y modifica distintos cuerpos legales.  

- Ley Nº20.201, de 2007 Modifica el DFL Nº2 de 1998 de Educación sobre 

subvenciones a establecimientos educacionales y otros cuerpos legales. 

- Ley 20.244, de 2008 Introduce modificaciones a la Ley 19.464, que establece 

normas y concede aumento de remuneraciones para el personal no docente 

(Asistentes de la Educación). 

- Ley 20.370, de 2009 Ley General de Educación.  

- Ley 20.422 de 2010 que fija normas para determinar los alumnos con necesidades 

educativas especiales que serán beneficiarios de las subvenciones para educación 

especial y el Decreto Nº 83 de 2015, que aprueba Criterios y Orientaciones de 

Adecuación Curricular para Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales de 

Educación Parvularia y Educación Básica. Integración Escolar de alumnos y 

alumnas con necesidades educativas especiales. Última modificación Ley  21.089, 

de fecha 23.05.2018 

- La Ley Nº 20.248 de 2008, que establece la Subvención Escolar Preferencial (SEP) 

que permite implementar en los Establecimientos Educacionales iniciativas para 
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mejorar los aprendizajes de los alumnos. Última modificación Ley 21.107 de fecha 

25.08.2018 

- La Ley Nº20.501 de 2011, sobre ñCalidad y Equidad de la Educaci·nò. Đltima 

modificación Ley 20.541, de fecha 30.09.2011 

- La Ley Nº20.529 de 2011sobre ñSistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad 

de la Educaci·n Parvularia, B§sica, Media y su fiscalizaci·nò. Đltima modificaci·n 

Ley 21.040, de fecha  24.11.2017 

- Ley Nº 19.410  de  1995que modifica la Ley Nº 19.070, sobre Estatuto de 

Profesionales de la Educación, el Decreto con Fuerza de Ley Nº 5, de 1993, del 

Ministerio de Educación, sobre Subvención a Establecimientos Educacionales, y 

otorga beneficios que señala. Última modificación Ley 20.903 de fecha 01.04.2016. 

- Ley Nº 20.452, de 2010 que Establece Normas de Excepción en materia de 

Subvenciones a Establecimientos Educacionales. 

- Ley 20.418 de 2010, que fija normas sobre información, orientación y prestaciones 

en materia de regulación de la fertilidad, que obliga a los establecimientos 

educacionales reconocidos por el Estado a implementar un Programa de Educación 

Sexual en el nivel de enseñanza media. 

- Ley 20.536, de 2011 Sobre violencia escolar.  

- Ley 20.550, de 2011 Modifica la Ley 20.248 de Subvención Escolar Preferencial. 

- Ley 20.845 de 2015 Termina con lucro, copago y selección discriminatoria 

Título: De Inclusión Escolar que regula la admisión de los y las estudiantes, elimina 

el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en Establecimiento Educacionales 

que reciben Aportes del Estado. Última modificación Ley 21.104, de fecha 

06.08.2018 

- Ley 20.835 de 2015 Nueva Institucionalidad Educación Parvularia. Crea la 

Subsecretaría de Educación Parvularia, La Intendencia de Educación Parvularia y 
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modifica diversos cuerpos legales. Última modificación Ley 20.905, de fecha 

15.02.2016 

- Ley 20.903 de 2016 Crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente y modifica 

otras normas. Última modificación Ley 21.040, de fecha 24.11.2017 

- El Ministerio de Educación aprobó en el año 2001, mediante Resolución N°51, el 

Plan Integral de Seguridad Escolar desarrollado por la Oficina Nacional de 

Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. 

- Ley 21.040 de 2017,  que Crea el Sistema de Educación Pública.  Su principal 

objetivo es mejorar integralmente la calidad de la enseñanza que reciben niños, 

niñas, jóvenes y adultos que asisten a establecimientos públicos del país. 

 

III. 1 ASESORÍA JURÍDICA  

La  Asesoría  Jurídica proporciona asesoría legal y jurídica a las diferentes secciones 

del Departamento Administrativo de Educación Municipal de Temuco, como asimismo a 

los Establecimientos Educacionales y a los funcionarios en las distintas materias que 

corresponden conforme el cargo y la función; efectúa las investigaciones y sumarios 

administrativos, bajo la súper-vigilancia que al respecto le corresponda a esta asesoría, se 

realizan las presentaciones ante la Superintendencia de Educación, Secretaría Regional 

Ministerial de Educación y Secretaría Regional Ministerial de Salud, presentaciones ante 

Contraloría General de la República y/o Contraloría Regional de La Araucanía, confección 

de Manuales, revisión de Manuales de Convivencia Escolar, tramitación de presentaciones 

ante la Dirección Provincial de Educación, revisión de la legalidad de los actos 

administrativos emanados del Departamento de Educación Municipal, asesoría en materias 

de Compras Públicas, asesoría y confección de contratos y convenios, entre otros. Además 

de instalar una política de asesoría preventiva, dentro del marco de los intereses del 
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Departamento de Educación, de respeto por los derechos ciudadanos y en concordancia con 

la normativa vigente.  

A continuación, se indica brevemente los resultados de los juicios tramitados por la 

Unidad Jurídica del Departamento de Educación durante el primer semestre el año 2018. 

Informe Juicios Primer Semestre Año 2018 

Materia Tribunal  Calidad Jurídica 

de la 

Municipalidad de 

Temuco. 

(demandante/ 

demandado 

Monto 

demandado 

Sentencia Estado Actual 

Cobro de 

Prestaciones 

Del Trabajo Demandada $5.810.344. Acuerdo, 

pago de 

$500.000.

- 

Concluida 

Tutela Laboral Del Trabajo Demandada $1.500.000. 

(más costas) 

En subsidio: 

$1.500.000. 

No ha 

lugar a la 

demanda. 

 

Concluida 

Materia Tribunal  Calidad Jurídica 

de la 

Municipalidad de 

Temuco. 

(demandante/ 

Demandado 

Monto 

demandado 

Sentencia Estado Actual 

Despido 

Injustificado 

Del Trabajo Demandada $9.367.000. 

En subsidio: 

$4.000.000. 

No ha 

lugar a la 

demanda 

Recurso de Nulidad en 

Corte de Apelaciones 

interpuesto por la 

demandante 

Reconocimiento 

de la relación 

laboral 

Del Trabajo Demandada $10.800.000 Se acoge 

parcialme

nte la 

demanda 

Recurso de Nulidad en 

Corte de Apelaciones 

interpuesto por la 

demandada 

Tutela Laboral Del Trabajo Demandada $11.223.000 Acuerdo, 

pago 

$500.000.

- 

Concluida 

Cobro de 

prestaciones 

laborales 

Del Trabajo Demandada $13.828.516 Rechazad

a la 

demanda 

 

Concluida 
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Tutela Laboral Del Trabajo Demandada $743.944.- 

Charlas 

Publicaciones 

en el Diario 

Rechazad

a la 

demanda 

Recurso de Nulidad en 

Corte de Apelaciones 

interpuesto por la 

demandante 

 

Tutela Laboral Del  Trabajo Demandada $8.400.000. Acuerdo, 

pago 

$1.324.93

9 

Concluida 

Despido 

Injustificado 

Del Trabajo Demandada $6.221.418. Acuerdo, 

pago 

$1.840.00

0 

Concluida 

Despido 

Injustificado 

Del Trabajo Demandada $5.689.300. Acuerdo, 

pago 

752.909.- 

Concluida 

Recurso de 

Protección 

Iltma. Corte 

de 

Apelaciones 

Recurrida No procede Acogida Rechazado el Recurso 

en la Corte de 

Apelaciones de 

Temuco, revocada en 

Corte Suprema. 

Concluida 

Recurso de 

Protección 

Iltma. Corte 

de 

Apelaciones 

 

Recurrida No procede Rechazad

o 

Concluida 

Nulidad Laboral Iltma. Corte 

de 

Apelaciones 

de Temuco 

 

Recurrida $867.672.241 Rechazad

o 

Concluida 

Recurso de 

Reclamación 

Iltma. Corte 

de 

Apelaciones 

de Temuco 

 

Recurrente No procede Acogido Rechazado en Corte de 

Apelaciones, acogido en 

Corte Suprema. 

Recurso de 

Reclamación 

Iltma. Corte 

de 

Apelaciones 

de Temuco 

 

Recurrente No procede Acogido Rechazado en Corte de 

Apelaciones, acogido en 

Corte Suprema 

Recurso de 

Reclamación 

Iltma. Corte 

de 

Apelaciones 

de Temuco 

 

Recurrente No procede Pendiente Pendiente 
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Materia Tribunal  Calidad Jurídica 

de la 

Municipalidad de 

Temuco. 

(demandante/ 

Demandado 

Monto 

demandado 

Sentencia Estado Actual 

Recurso de 

Unificación de 

Jurisprudencia 

Exma. 

Corte 

Suprema 

Recurrente $20.000.000.- Pendiente Pendiente 

Recurso de 

Protección 

Iltma. Corte 

de 

Apelaciones 

de Temuco 

Recurrido No procede Pendiente Pendiente 

Despido 

injustificado 

Del Trabajo Demandada $904.494 Pendiente Pendiente 

 

Total causas 19 

Sentencia favorable 6 

Sentencia desfavorable 1 

Pendiente 7 

Conciliación/Avenimiento 5 

Total montos demandados $962.160.257.- 

Total montos pagados $4.917.848.- 

 

*El resumen de causas y los montos pueden sufrir variaciones en razón de las aquellas que 

aún se encuentran pendientes. 

*Información actualizada al 29.08.2018. 
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Procesos Sancionatorios Instruidos en Contra del Sostenedor por la Superintendencia 

de Educación Escolar 

 

Procesos Sancionatorios Instruidos 

en Contra del Sostenedor por la 

Superintendencia de Educación 

Escolar 

Nivel de Avance Resolución/Sentencia Termino 

1.-Proceso Administrativo 

Sancionatorio Escuela Campos 

Deportivos. 

-Resolución Exenta 2016/PA/09/518, 

de fecha 12 de agosto de 2016. 

-Resolución Exenta 2016/FC/09/218 

de fecha 14 de diciembre de 2016. 

TERMINADO 

Resolución Exenta 2016/PA/09/000972 de 

fecha 16 de diciembre de 2016 

Aplica Amonestación 

(Sin multa) 

2.-Proceso Administrativo 

Sancionatorio Escuela Campos 

Deportivos. 

-Resolución Exenta 2016/PA/09/672 

de fecha 23 de noviembre de 2016. 

-Resolución Exenta 2017/FC/09/114 

de fecha 23 de enero de 2017. 

TERMINADO 

Resolución Exenta 2017/PA/09/0060 de 

fecha 14 de marzo de 2017 

Sobreseimiento 

(Sin multa) 

3.-Rechaza Recurso de Reclamación 

Liceo Gabriela Mistral. 

-Resolución Exenta 2015/PA/09/969 

de fecha 28 de octubre de 2015, 

Instruye y Formula cargos. 

-Resolución Exenta 2015/PA/09/1032 

de fecha 18 de diciembre de 2015. 

-Resolución Exenta 1747 de fecha 11 

de octubre de 2017, resuelve recurso 

administrativo. 

TERMINADO 

Sentencia ROL 2735-2018, de la Corte 

Suprema de Justicia.  (Sin multa) Invalida 

de Oficio la Sentencia de fecha 22 de enero 

de 2018 de la Corte de Apelaciones de 

Temuco, declarando dejar sin efecto las 

Resoluciones Exentas n°2015/PA/09/969 

de 28 de octubre de 2015; n°1032 de fecha 

18 de diciembre de 2015, n°1747 de fecha 

11 de octubre de 2017, originadas por 

fiscalización al Liceo Gabriela Mistral, y 

ordena retrotraer el procedimiento 

administrativo sancionador al estado de 

instrucción del mismo. A su vez la 

Superintendencia de Educación a través de 

la Resolución Exenta n°2018/PA/09/0134 

de fecha 29 de marzo de 2018, cumple lo 

ordenado por la Corte Suprema y declara 

prescritos los hechos consignados en el 

Acta de Fiscalización n°1509.02.505 de 21 

de octubre de 2015 que dieron lugar al 

procedimiento sancionatorio anulado. 
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4.-Proceso Administrativo en contra 

del Colegio Mundo Mágico. 

-Resolución Exenta 2017/PA/09/001 

de fecha 03 de enero de 2017. 

-Resolución Exenta 2017/FC/09/83 de 

fecha 20 de enero de 2017. 

-Resolución Exenta 2017/PA/09/0061 

de fecha 14 de marzo de 2017 

Recurso 

Administrativo 

Superintendente de 

Educación Escolar, 

Ord. N°2171 de fecha 

07 de abril de 2018. 

 

 

 

RECURSO ADMINISTRATIVO 

SUPERINTENDENTE DE EDUCACIÓN  

 

 

Procesos Sancionatorios Instruidos 

en Contra del Sostenedor por la 

Superintendencia de Educación 

Escolar 
Nivel de Avance Resolución/Sentencia Termino 

5.-Proceso Sancionatorio Escuela 

Armando Dufey Blanc. 

-Resolución Exenta 2017/PA/09/418 

de fecha 17 de agosto de 2017. 

-Resolución Exenta 2017/FC/09/334 

de fecha 23 de agosto de 2017 

 

TERMINADO 

Resolución Exenta  2017/PA/09/0497 de 

fecha 03 de octubre de 2017 

Aplica Amonestación  

(Sin multa) 

 

6.-Proceso Sancionatorio Escuela 

Manuel Recabarren. 

-Resolución Exenta 2017/PA/09/470 

de fecha 14 de septiembre de 2017. 

-Resolución Exenta 2017/FC/09/0397 

de fecha 28 de septiembre de 2017. 

 

TERMINADO 

Resolución Exenta 2017/PA/09/0738 

Aplica Amonestación 

(Sin multa) 

7.-Proceso Sancionatorio Liceo Pablo 

Neruda. 

-Resolución Exenta 2017/PA/09/688 

de fecha 26 de octubre de 2017. 

-Resolución Exenta 2017/FC/09/418 

de fecha 08 de noviembre de 2017. 

 

TERMINADO 

Resolución Exenta 2017/PA/09/843 de 

fecha 27 de diciembre de 2017 

Aplica Amonestación 

(Sin multa) 

8.-Rechaza Recurso de Reclamación 

Escuela Labranza. 

-Resolución 2015/PA/09/809 de fecha 

17 de agosto de 2015, Instruye Proceso 

y formula cargos. 

-Resolución Exenta 001317 de fecha 

03 de agosto de 2017. 

 

TERMINADO 

Sentencia ROL 2236-2018 de la Corte 

Suprema de Justicia. (Sin multa). 

 Invalida de oficio la Sentencia apelada de 

6 de diciembre de 2017 y declara que se 

deja sin efecto la Resolución Exenta 

n°001317 y ordena retrotraer el 

procedimiento. 
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9.-Rechaza Recurso de Reclamación 

Escuela Millaray. 

-Resolución Exenta 2015/PA/09/1008 

de fecha 30 de noviembre de 2015, 

Instruye y formula cargos. 

-Resolución Exenta 2016/PA/09/111 

de fecha 04 de enero de 2016 

-Resolución Exenta 01940 de fecha 09 

de noviembre de 2017. 

RECURSO 

APELACIÓN 

CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 

 

Causa ROL 7490-2018 

Procesos Sancionatorios Instruidos 

en Contra del Sostenedor por la 

Superintendencia de Educación 

Escolar 

Nivel de Avance Resolución/Sentencia Termino 

10.-Proceso Administrativo 

Sancionatorio en contra de la Escuela 

Arturo Prat.  

-Resolución Exenta 2017/PA/09/817 

de 14 de diciembre de 2017, Instruye 

P.A. 

-Resolución Exenta 2017/FC/09/0526 

de fecha 28 de diciembre de 2017, 

cargos. 

Recurso 

Administrativo 

Superintendente de 

Educación Escolar, 

Ord. N°427 de fecha 

08 de febrero de 

2018. 

 

 

 

RECURSO ADMINISTRATIVO 

SUPERINTENDENTE DE EDUCACIÓN  

11.-Proceso Administrativo 

Sancionatorio en contra del Colegio 

Mundo Mágico.  

-Resolución n°2018/PA/09/11 de fecha 

08 de enero de 2018, Instruye P.A. 

-Resolución n°2018/FC/09/0018 de 

fecha 18 de enero de 2018, cargos. 

 

TERMINADO 

 

Resolución Exenta 2018/PA/09/0067 de 

fecha 21 de febrero de 2018, Aplica 

Amonestación 

(sin multa) 

12.-Proceso Administrativo 

Sancionatorio en contra de la Escuela 

Artística Armando Dufey Blanc.  

-Resolución Exenta n°2017/PA/09/823 

de fecha 18 de diciembre de 2017, 

Instruye P.A. 

-Resolución Exenta 

n°2018/FC/09/0027 de fecha 05 de 

febrero de 2018, cargos. 

 

TERMINADO 

 

Resolución Exenta 2018/PA/09/0074 de 

fecha 28 de febrero de 2018 

Aplica Amonestación  

(sin multa) 

13.-Proceso Administrativo 

Sancionatorio en contra de la Escuela 

de Conoco Chico. 

-Resolución Exenta n°2018/PA/09/185 

de fecha 27 de abril de 2018 Instruye 

P.A.  

-Resolución Exenta 

n°2018/FC/09/0068, de fecha 15 de 

mayo de 2018, cargos. 

 

TERMINADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución Exenta 2018/PA709/0353 de 

fecha 10 de julio de 2018 

Aplica Amonestación 

(sin multa) 
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Procesos Sancionatorios Instruidos 

en Contra del Sostenedor por la 

Superintendencia de Educación 

Escolar 

Nivel de Avance Resolución/Sentencia Termino 

14.-Proceso Administrativo en contra 

de la Escuela Arturo Prat. 

-Resolución Exenta n°2018/PA/09/199 

de fecha 09 de mayo de 2018. 

-Resolución Exenta 

n°2018/FC/09/0102 de fecha 12 de 

junio de 2018. 

 

Ord. n°4186 de fecha 

95 de julio de 2018 

 

DESCARGOS EN EVALUACIÓN 

 

 

 

 

15.-Proceso de Reconocimiento 

Oficial a la Escuela Millaray. 

Acta de Fiscalización n°180900253 de 

fecha 18 de abril de 2018 con 

observaciones. 

 

Ord. n°3548 de fecha 

18 de mayo de 2018 

 

SE CUMPLE LO ORDENADO POR LA 

SIE. 

16.-Proceso Administrativo 

Sancionatorio en contra de la Escuela 

Standard. 

-Resolución Exenta n°2018/PA/09/290 

de fecha 18 de junio de 2018. 

-Resolución Exenta 

n°2018/FC/09/0105 de fecha 27 de 

junio de 2018. 

Ord. n°5290 de fecha 

27 de agosto de 2018 

RECURSO ADMINISTRATIVO ANTE 

SUPERINTENDENTE DE EDUCACIÓN 

17.-Proceso de Reconocimiento 

Oficial a la Escuela El Trencito. 

 

Acta de Fiscalización n°180900554 de 

fecha 20 de junio de 2018 con 

observaciones. 

Ord. n°5127 de fecha 

10 de agosto de 2018 

Evacúa descargos 

 

SE CUMPLE LO ORDENADO POR LA 

SIE. 

18.-Proceso Administrativo 

Sancionatorio en contra del Liceo 

Gabriela Mistral. 

 

-Resolución Exenta n°2018/PA/09/322 

de fecha 28 de junio de 2018. 

-Resolución Exenta n°2018/FC/09/117 

de fecha 10 de julio de 2018 

 

TERMINADO 

 

Resolución Exenta n°2018/PA/09/0432 de 

fecha 16 de agosto de 2018 

Aplica Amonestación 

(sin multa) 
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Tramitación de Procesos Disciplinarios Ordenados por Resolución de Jefe del 

Departamento de Educación Municipal 
 

 Acciones: Instrucción y Tramitación de Procesos Disciplinarios  

 

SUMARIOS ADMINISTRATIVOS:  NIVEL DE AVANCE  ESTADÍSTICA DE 

AVANCE  

1) RESOLUCIÓN N°05 DE FECHA 16 DE 

ENERO DE 2018. Abandono injustificado 

de funciones.  

Decreto Alcaldicio n°153 de fecha 

13 de julio de 2018 aplica término 

de relación laboral 

 

TERMINADO 

2).-RESOLUCIÓN N°07 DE FECHA 18 

DE ENERO DE 2018. Incumplimientos 

graves a las obligaciones que impone la 

función docente. 

Decreto Alcaldicio n°133 de fecha 

14 de junio de 2018 aplica término 

de relación laboral; Decreto 

Alcaldicio n°7798 de fecha 03 de 

agosto de 2018 absolución. 

 

TERMINADO 

3).-RESOLUCIÓN N°08 DE FECHA 23 

DE ENERO DE 2018. Pago de 

indemnización por concepto de vulneración 

de derechos fundamentales según sentencia 

judicial en juicio laboral RIT T-73-2017 

RUC 17-4-0026448-1 por un monto de 

$5.821.926. 

 Resolución n°25 de fecha 29 de 

mayo de 2018, dispone Absolución 

a doña Fabiola Salgado Alarcón, 

Directora E. Artística Armando 

Dufey B. 

 

TERMINADO 

4).-RESOLUCIÓN N°14 DE FECHA 09 

DE ABRIL DE 2018. Discriminación y 

Malos Tratos.  

En revisión Dirección de Asesoría 

Jurídica Municipal 

 

 

TERMINADO 

5).-RESOLUCIÓN N°10 DE FECHA 04 

DE ABRIL DE 2018. Informe CAS 82709 

dirigido a la Encargada Regional de 

Fiscalización SIE. 

 EN TRAMITACIÓN 

 

 

6).-RESOLUCIÓN N°13 DE FECHA 09 

DE ABRIL DE 2018. Imposibilidad de 

retornar al País existiendo abandono 

injustificado de 5 días hábiles. 

-Resolución n°31 de fecha 18 de 

junio de 2018, Dispone 

Sobreseimiento y Ordena lo que 

indica. 

 

TERMINADO 

7).-RESOLUCIÓN N°33 DE FECHA 18 

DE JUNIO DE 2018. Maltrato a alumno. 

   

-Resolución n°44 de fecha 06 de 

agosto de 2018, dispone 

Sobreseimiento y Ordena lo que 

indica. 

TERMINADO 

INVESTIGACIONES  SUMARIAS:  

                                                                                    
NIVEL DE AVANCE  ESTADÍSTICA DE 

AVANCE  

1).-RESOLUCIÓN N°04 DE FECHA 16 

DE ENERO DE 2018. Hurto de un 

computador marca Hewlette Packard, 

modelo Pavilion G4-1352LA, N° de serie 

5CD2035R09. 

-Resolución n°26 de fecha 29 de 

mayo de 2018, dispone 

Sobreseimiento. 

 

TERMINADO 

2).-RESOLUCIÓN N°06 DE FECHA 18 

DE ENERO DE 2018. Robo en 

establecimiento educacional. 

-Resolución n°17 de fecha 20 de 

abril de 2018 Sobreseimiento y 

ordena lo que indica. 

 

 

TERMINADO 
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3).-RESOLUCIÓN N°11 DE FECHA 04 

DE ABRIL DE 2018. Denuncia por 

eventual delito de abuso sexual. 

 

-Resolución n°32 de fecha 18 de 

junio de 2018, dispone 

Sobreseimiento y Ordena lo que 

indica. 

 

TERMINADO 

 

4).-RESOLUCIÓN N°12 DE FECHA 09 

DE ABRIL DE 2018. Hurto de celular 

institucional.   

 

-Resolución n°29 de fecha 18 de 

junio de 2018 dispone 

Sobreseimiento y Ordena lo que 

indica. 

 

TERMINADO 

 

5).-RESOLUCIÓN N°19 DE FECHA 20 

DE ABRIL DE 2018. Medidas de 

seguridad en establecimiento educacional. 

 

-Resolución n°30 de fecha 18 de 

junio de 2018, dispone 

Sobreseimiento y Ordena lo que 

indica. 

 

TERMINADO 

 

6).-RESOLUCIÓN N°20 DE FECHA 20 

DE ABRIL DE 2018. Hurto de celular 

institucional a la Directora del 

establecimiento educacional. 

       

-Resolución n°41 de fecha 23 de 

julio de 2018, dispone 

Sobreseimiento y Ordena lo que 

indica. 

 

TERMINADO 

 

7).-RESOLUCIÓN N°21 DE FECHA 20 

DE ABRIL DE 2018. Reclamo de Junta de 

Vecinos. 

 

-Resolución n°36 de fecha 28 de 

junio de 2018, dispone 

Sobreseimiento y Ordena lo que 

indica. 

 

TERMINADO 

 

8) RESOLUCIÓN N°27 DE FECHA 12 DE 

JUNIO DE 2018. Robo de Tablet a su cargo. 

 

-Resolución n°43 de fecha 26 de 

julio de 2018, dispone 

Sobreseimiento y Orden lo que 

indica. 

 

TERMINADO 

 

9) RESOLUCIÓN N°28 DE FECHA 12 

DE JUNIO DE 2018. Mal trato a alumno. 

 

 

-Resolución n°49 de fecha 09 de 

agosto de 2018, dispone 

Sobreseimiento y Ordena lo que 

indica. 

 

 

TERMINADO 

 

Tramitación de Procesos Disciplinarios Instruidos por Decreto Alcaldicio. (Fiscal Instructor Marcela 

Novoa Burgos) 

1) DECRETO ALCALDICIO N°32 DE 

FECHA 07 DE FEBRERO DE 2018 

Adquisición de pasajes aéreos año 2016 sin 

Decreto que lo autorice.  

-Decreto Alcaldicio n°78 de fecha 

12 de abril de 2018 dispone 

Sobreseimiento y pago a proveedor 

Sky Airlines la suma de $162.720. 

 

 

TERMINADO 
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2) DECRETO ALCALDICIO N°54 DE 

FECHA 14 DE MARZO DE 2018. Malos 

Tratos a párvulo. 

-Decreto Alcaldicio n°111 de fecha 

24 de mayo de 2018 Aplica medida 

disciplinaria de amonestación 

escrita;  

-Decreto Alcaldicio n°5857 de 

fecha 01 de junio de 2018 confirma 

medida disciplinaria. 

 

 

TERMINADO 

 

3) DECRETO ALCALDICIO N°121 DE 

FECHA 31 DE MAYO DE 2018. Posible 

abuso sexual. 

 

En revisión por la Dirección de 

Asesoría Jurídica Municipal 

 

 

 

TERMINADO 

 

4) DECRETO ALCALDICIO 122 DE 

FECHA 01 DE JUNIO DE 2018. Informe 

de Dirección de Control, auditoría segundo 

semestre de año 2017 

 

 

 

 

 

EN TRAMITACIÓN 

 
SOLICITUDES INGRESADAS SECRETARÍA 

REGIONAL MINISTERIAL DE EDUCACIÓN  

MATERIAS:  

-Reconocimiento de un nuevo nivel, modalidad 

y/o especialidad. 

-Reconocimiento de cursos y/o cursos paralelos. 

-Ingreso a Jornada Escolar Completa Diurna. 

-Ingreso a Jornada Escolar Completa Diurna 

Parvularia. 

-Cursos combinados en Escuelas Especiales. 

-Cambio de denominación 

-Solicitudes de aumento de la capacidad física.  

-Reconocimiento de nueva Infraestructura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) EXPEDIENTE N°15507 DE FECHA 14 

DE NOVIEMBRE DE 2017 SOLICITA 

CREACIÓN DE CURSOS PARALELOS 

5° y 6° AÑO BÁSICO CON JEC, 

ESCUELA MILLARAY.  

Resolución Exenta n°0986 de fecha 

18 de mayo de 2018, Autoriza 

creación de 5° año B y 6° año B 

con JECD. 

 

 

TERMINADO 

2) ORD. N°4983 DE FECHA 06 DE 

DICIEMBRE DE 2017 SOLICITA 

CREACIÓN DE NIVEL 4° AÑO MEDIO 

DE LA ESCUELA ALONSO DE 

ERCILLA.  

Resolución Exenta n°1376 de fecha 

13 de junio de 2018, aprueba 

creación 4° año medio con JECD  

 

 

TERMINADO 

3) EXPEDIENTE N°17096 DE FECHA 07 

DE DICIEMBRE DE 2017 SOLICITA 

CREACIÓN DE 4° AÑO MEDIO 

ESPECIALIDAD DE CONECTIVIDAD Y 

REDES, INSUCO; 

 

 Resolución Exenta n°0423 de 

fecha 03 de abril de 2018 autoriza 

complementar reconocimiento 

oficial para impartir 4° año de E. 

Media Técnico Profesional de la 

Especialidad de Conectividad y 

Redes INSUCO. 

 

 

TERMINADO 
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4) ORD. N°6501 DE FECHA 20 DE 

DICIEMBRE DE 2017 REMITE 

ANTECEDENTES APROBACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE LA ESCUELA 

BOYECO.  

 

-Resolución Exenta n°0393 de 

fecha 29 de marzo de 2018 aprueba 

nueva infraestructura y determina 

capacidad física de la Escuela 

Boyeco. 

 

TERMINADO 

5) EXPEDIENTE N°18193 DE FECHA 28 

DE DICIEMBRE DE 2017, SOLICITA 

CREACIÓN DE 6° AÑO BÁSICO CON 

JEC ESCUELA EL TRENCITO; 

Resolución n°0424 de fecha 03 de 

abril de 2018 autoriza ampliar 

reconocimiento oficial para 

impartir 6° año básico Escuela El 

Trencito con JECD. 

 

TERMINADO 

6) EXPEDIENTE N°18194 DE FECHA 28 

DE DICIEMBRE DE 2017, SOLICITA JEC 

PARA NIVELES 1° Y 2°, ESCUELA LOS 

TRIGALES; 

Resolución Exenta n°0418 de fecha 

03 de abril de 2018, autoriza 

ingreso a JECD 1° y 2° año básico 

Escuela los Trigales. 

 

TERMINADO 

7) ORD. N°05 DE FECHA 04 DE ENERO 

DE 2018 SOLICITA CREACIÓN DE 8° 

AÑO BÁSICO PARALELO DE ESCUELA 

LLAIMA.  

Resolución Exenta n°0420 de fecha 

03 de abril de 2018 autoriza 

creación de cursos 8° año básico D 

Escuela Llaima sin JECD. 

 

 

TERMINADO 

8) ORD. N°06 DE FECHA 04 DE ENERO DE 

2018 SOLICITA CREACIÓN DE 2° y 8° 

BÁSICO CON JEC ESCUELA LOS 

TRIGALES.  

Resolución Exenta n°0304 de fecha 08 

de marzo de 2018 autoriza creación de 

cursos paralelos con JEC. 

 

TERMINADO 

9) EXPEDIENTE N°1314 DE FECHA 16 DE 

ENERO DE 2018, SOLICITA CREACIÓN DE 

1°F, 3°C y 4°B, CURSOS PARALELOS CON 

JEC INSTITUTO SUPERIOR DE 

ESPECIALIDADES TÉCNICAS, ISSET. 

Resolución Exenta n°0691 de fecha 02 

de mayo de 2018 autoriza creación de 

cursos paralelos ISSET 1° año F, 3° 

año C, y 4° año B sin JECD. 

 

TERMINADO 

10) EXPEDIENTE N°1367 DE FECHA 18 DE 

ENERO DE 2018, SOLICITA CREACIÓN DE 

CURSO ESPECIAL (NEEP) CON JEC 

COLEGIO ALONSO DE ERCILLA.  

Resolución n°1376 de fecha 13 de junio 

de 2018, autoriza creación de curso 

especial con JECD. 

 

TERMINADO 

11) EXPEDIENTE N°1521 DE FECHA 23 DE 

ENERO DE 2018, SOLICITA CREACIÓN DE 

CURSOS COMBINADOS 1° y 2° BÁSICO A, 

3° y 4° BÁSICO, A, y 3° y 4° BÁSICO B 

ESCUELA ESPECIAL ÑIELOL.  

Resolución Exenta n°1487 de fecha 25 

de junio de 2018, autoriza creación de 

cursos paralelos y combinados. 

 

TERMINADO 

12) EXPEDIENTE N°1588 DE FECHA 24 DE 

ENERO DE 2018, SOLICITA CREACIÓN DE 

CURSOS PARALELOS LICEO PABLO 

NERUDA 8°AÑO BÁSICO D, y 2° AÑO 

MEDIO N-O CON JEC.  

Resolución Exenta n°0776 de fecha 08 

de mayo de 2018 autoriza creación de 

cursos. 

 

 

TERMINADO 

13) EXPEDIENTE N°1656 DE FECHA 26 DE 

ENERO DE 2018, SOLICITA CREACIÓN DE 

CURSO PARALELO DE 6° AÑO BÁSICO B 

CON JEC, ESCUELA UN AMANECER EN LA 

ARAUCANÍA.  

Resolución Exenta n°0865 de fecha 11 

de mayo de 2018 autoriza creación de 

6° año B con JECD 

 

 

 

TERMINADO 
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14) EXPEDIENTE N°1767 DE FECHA 30 DE 

ENERO DE 2018 SOLICITA CREACIÓN DE 

CURSOS PARALELOS 3° AÑO BÁSICO D, y 

7 ° AÑO BÁSICO C, CON JEC, COLEGIO 

MUNDO MÁGICO.  

 

Resolución Exenta n°0337 de fecha 15 

de marzo de 2018 autoriza creación de 

cursos paralelos 3° año básico D, y 7° 

año básico C, con JECD. 

 

TERMINADO 

15) EXPEDIENTE N°1522 DE FECHA 23 DE 

ENERO DE 2018, SOLICITA CREACIÓN DE 

CURSOS PARALELOS NIVEL PREBÁSICO 

3°A, NIVEL DE TRANSICIÓN 2°A, y 3° AÑO 

BÁSICO A DE LA ESCUELA ESPECIAL 

ÑIELOL. 

Resolución Exenta n°1487 de fecha 25 

de junio de 2018, autoriza creación de 

cursos paralelos y combinados. 

 

 

TERMINADO 

16) EXPEDIENTE N°16.657 DE FECHA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2017, SOLICITA 

AUTORIZACIÓN DE JECD EN LOS NIVELES 

DE TRANSICIÓN 1 y 2, y 1° y 2° AÑO 

BÁSICO DEL COLEGIO MUNDO MÁGICO. 

 

 

 

 

 

 Resolución Exenta n°1284 de fecha 08 

de junio de 2018 Dispone Rechazo de 

Solicitud de Reconocimiento Oficial 

Incorporación del nivel parvulario, 

Primero y Segundo año de Educación 

Básica a JECD. 

-Resolución n°1718 de fecha 06 de 

agosto de 2018, aprueba proyecto 

pedagógico y autoriza ingreso a 

Jornada Escolar Completa Diurna, en el 

primer nivel y segundo nivel de 

transición de educación parvularia. 

 

 

TERMINADO 

17) EXPEDIENTE N°4309 DE FECHA 04 DE 

ABRIL DE 2018, SOLICITA CONTINUIDAD 

DE CURSOS DEL LICEO POLIVALENTE DE 

ADULTOS SELVA SAAVEDRA, 3° NIVEL 

BÁSICO C, 1° NIVEL MEDIO E, 2 NIVEL 

MEDIO E, ANEXO ESCUELA BOYECO. 

Resolución Exenta n°0513 de fecha 16 

de abril de 2018 dispone rechazo de 

continuidad de educación de adultos 

para el año 2018 en el anexo Escuela 

Boyeco.  

 

Se interpone Recurso de Apelación con 

fecha 04 de mayo de 2018, dentro de 

plazo legal ante Subsecretario de 

Educación Sr. Raúl Figueroa Salas. 

 

 

TERMINADO 

-Resolución Exenta 

n°2556 de fecha 31 de 

mayo de 2018 Acoge 

Recurso de Reclamación 

interpuesto ante 

Subsecretario de 

Educación, don Raúl 

Figueroa Salas. 

 

-Resolución Exenta 

n°1507 de fecha 29 de 

junio de 2018, autoriza 

continuidad de educación 

de adultos en el anexo de 

la Escuela Boyeco. 

18) EXPEDIENTE N°6328 DE FECHA 07 DE 

MAYO DE 2018, SOLICITA CEACIÓN DE 

CURSOS PARALELOS 2° Y 3° AÑO BÁSICO 

CON JECD, ESCUELA LABRANZA.  

Resolución n°1080 de fecha 29 de 

mayo de 2018, dispone rechazo de 

solicitud de creación de cursos 

paralelos. 

-Se interpone Recurso de Apelación 

con fecha 18 de junio de 2018 dentro 

de plazo legal ante Subsecretario de 

Educación Sr. Raúl Figueroa Salas. 

 

TERMINADO 

Resolución Exenta n°3340 

de fecha 05 de julio de 

2018, se acoge recurso de 

reclamación. 

-Resolución Exenta 

n°1757 de fecha 09 de 

agosto de 2018 autoriza 

creación de cursos 

paralelos en la Escuela 

Labranza. 
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Informe Procesos disciplinarios Primer Semestre Año 2018 

Sumarios Administrativos  7 

Sumarios Administrativos Terminados 6 

Sumarios Administrativos Pendientes 1 

Investigaciones Sumarias 13 

Investigaciones Sumarias Terminadas 12 

Investigaciones Sumarias Pendientes 1 

Procesos Disciplinarios Terminados sin Decreto Alcaldicio 

y/o Resolución 

2 

Total  42 

 

Informe Solicitudes Secretaría Regional Ministerial de Educación Primer Semestre 

Año 2018 

 
Total 22 

Recursos de Reconsideración 2 

Resoluciones favorables acogen Recursos 2 

 

 

19) ORD. N°4690 DE FECHA 23 DE JULIO DE 

2018, SOLICITA CREACIÓN DE PRIMER 

AÑO BÁSICO D PARALELO DE LA 

ESCUELA LLAIMA, AÑO ESCOLAR 2019 

Resolución Exenta n°1719 de fecha 06 

de agosto de 2018, autoriza creación de 

cursos paralelos E. Llaima. 

 

TERMINADO 

 

20) ORD. N°4691 DE FECHA 23 DE JULIO DE 

2018, SOLICITA CREACIÓN DE CURSOS 

PARALELOS NT1 Y NT2 B, DE LA 

ESCUELA BOYECO, AÑO ESCOLAR 2019 

Resolución Exenta n°1701 de fecha 01 

de agosto de 2018, autoriza creación de 

cursos paralelos. 

 

TERMINADO 

21) ORD. N°4842 DE FECHA 27 DE JULIO DE 

2018, SOLICITA CREACIÓN DE CURSO 

PARALELO 7° AÑO BÁSICO CON JEC Y 

SUPRESIÓN DE UN 6° AÑO BÁSICO, 

ESCUELA AMANECER, AÑO ESCOLAR 

2019. 

Resolución Exenta n°1720 de fecha 06 

de agosto de 2018, autoriza creación de 

cursos paralelo y supresión de otro. 

 

TERMINADO 

22) ORD. N°4869 DE FECHA 02 DE AGOSTO 

DE 2018, SOLICITA CREACIÓN DE CURSO 

PARALELO 7° AÑO BÁSICO B DE LA 

ESCUELA MILLARAY, AÑO ESCOLAR 

2019. 

Resolución Exenta n°1742 de fecha 07 

de agosto de 2018, autoriza creación de 

cursos paralelos E. Millaray. 

 

 

TERMINADO 
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Informe Procesos Sancionatorios Instruidos en Contra del Sostenedor por la 

Superintendencia de Educación Escolar Primer Semestre Año 2018 

 
Total 18 

Amonestaciones escritas 8 

Sobreseimientos 1 

Recursos Administrativos Superintendente de Educación Escolar 

Pendientes 

3 

Recursos de Apelación C. Suprema 2 

Recursos de Apelación C. Suprema Resueltos 1 

Sentencias favorables de la C. Suprema  2 

Cumplimiento de lo ordenado SIE 2 

Descargos en evaluación  1 

*Información actualizada al 29 de agosto de 2018. 
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IV . UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FIN ANZAS  

La Unidad de Administración y Finanzas, Gestiona los Recursos Materiales y 

Financieros del Departamento de Educación de forma eficiente con el objetivo de procurar 

las condiciones óptimas para el desarrollo de los procesos educativos en los 

establecimientos a cargo de la Municipalidad, siendo estos en funcionamiento normal 06 

Liceos, 25 Escuelas Urbanas, 11 Esc. Rurales, 02 Internados, y 01 Depto. de 

Administración, lo que conlleva Administrar el uso de los Recursos Financieros, de acuerdo 

a la normativa vigente de ADMINISTRACION FINANCIERA DEL ESTADO, D. L. 

1263/75, que atañe a todos los Servicios Públicos y Municipalidades, cumplir con las  

disposiciones complementarias emanadas del Ministerio de Hacienda, Ministerio de 

Educación, Contraloría General de la República, debiendo generar mecanismos de control 

para resguardar el uso de los recursos y del patrimonio de los establecimientos,  

fundamentalmente  en procesos presupuestarios; formular Presupuestos de Ingresos ï 

Gastos, efectuar Modificaciones, abastecimiento, pagos y entrega de informes contables en 

conformidad a las disposiciones legales vigentes. 

Para ello se ha dado una organización interna, que se describe a continuación: 

¶ Oficina de Presupuesto y Contabilidad 

¶ Oficina de Compras y Abastecimiento. 

¶ Oficina de Infraestructura y Mantención 

¶ Oficina de Remuneraciones. 

¶ Oficina de Tesorería 
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 IV.1 MATRICULA Y ASI STENCIA  

Los Establecimientos Educacionales Municipales reciben una subvención mensual 

por alumno/a, el cual dependerá del nivel y modalidad de enseñanza. A la vez, la matrícula 

y asistencia media es un factor de cálculo utilizado para la subvención base junto con el 

factor USE (monto subvención mensual). 

 

EVOLUCIÓN DE LA ASISTENCIA MEDI A A PARTIR DEL AÑO 

2013 AL 2018 

AÑOS 
N° DE ALUMNOS  % 

MATRICULA  A.MEDIA  A.MEDIA  

2013 15.857 13.815 87,12% 

2014 15.122 13.314 88,04% 

2015 15.271 13.367 87,53% 

2016 15.107 13.295 88,01% 

2017 15.344 13.678 89,14% 

2018 15.820 14.153 89,14% 

 

 

 

87,12% 88,04% 87,53% 88,01% 89,14% 89,14% 

2013 2014 2015 2016 2017 2018

GRÁFICO NÁ 1 EVOLUCIÓN ASISTENCIA MEDIA  

 2013 A 2018. 

MATRICULA

A.MEDIA
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A continuación, se presenta el total de Establecimientos del Sistema de Educación 

Municipal, diferenciados según tipo de enseñanza, considerando la matrícula vigente al 30 

de junio de 2018.    

N° Establecimiento/Tipo de enseñanza 

P
re

-B
á

s
ic

a 

E
n

s
e
ñ

a
n

z
a

 

B
á

s
ic

a 

E
n

s
e
ñ

a
n

z
a

 

M
e

d
ia

 

E
n

s
e
ñ

a
n

z
a

 

E
s
p

e
c
ia

l 

E
n

s
e
ñ

a
n

z
a

 

A
d

u
lt
o

 

T
o

ta
l 

M
a

tr
íc

u
la

 

1 Instituto Superior de Comercio  0 0 365 0 0 365 

2 Liceo Tecnológico de la Araucanía 0 0 218 0 0 218 

3 Instituto de Especialidades Técnicas 0 0 690 0 0 690 

4 Liceo Gabriela Mistral 43 201 341 0 0 585 

5 Liceo Pablo Neruda 0 355 2.095 0 0 2.450 

6 Escuela Arturo Prat 38 384 0 0 0 422 

7 Escuela Llaima 61 988 0 0 0 1.049 

8 Escuela Campos Deportivos 198 881 0 0 0 1.079 

9 Escuela Standard 44 197 0 0 0 241 

10 Escuela Santa Rosa 106 270 0 0 0 376 

11 Escuela Villa Alegre 20 123 0 0 0 143 

12 Escuela Manuel Recabarren 86 245 0 0 0 331 

13 Escuela Millaray 52 418 0 0 0 470 

14 Complejo  Educacional un Amanecer en la Araucanía 40 289 94 0 0 423 

15 Escuela Andrés Bello 50 214 0 0 0 264 

16 Colegio Mundo Mágico 207 813 0 0 0 1.020 

17 Escuela Alonso de Ercilla 88 405 68 0 0 561 

18 Escuela Especial Ñielol 0 0 0 163 0 163 

19 Escuela Adultos Manuel Rojas  0 0 0 0 245 245 

20 Escuela El Trencito 41 106 0 0 0 147 

21 Escuela de Párvulos Monteverde 165 0 0 0 0 165 

22 Escuela Pedro de Valdivia 30 139 0 0 0 169 

23 Escuela Villa Carolina 59 337 0 0 0 396 

24 Escuela Los Avellanos 40 188 0 0 0 228 

25 Escuela Los Trigales 64 524 0 0 0 588 

26 Escuela Labranza 39 306 0 0 80 425 

27 Escuela de Párvulos Campanita 98 0 0 0 0 98 

28 Escuela de Párvulos Semillita 79 0 0 0 0 79 

29 Liceo Polivalente Selva Saavedra 0 0 0 0 317 317 

30 Escuela Raluncollan 0 24 0 0 0 24 

31 Escuela Mañio Chico 29 41 0 0 0 70 

32 Escuela Reducción Monteverde 0 40 0 0 0 40 

33 Escuela Conoco Chico 0 21 0 0 0 21 
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34 Escuela Botrolhue 0 7 0 0 0 7 

35 Escuela Tromen Bajo 0 4 0 0 0 4 

36 Escuela Lircay 0 7 0 0 0 7 

37 Escuela Mollulco 25 115 0 0 0 140 

38 Escuela Tromen Alto 0 9 0 0 0 9 

39 Escuela Boyeco 61 283 0 0 0 344 

40 Escuela Collimallin 15 39 0 0 0 54 

41 Escuela Artística Armando Dufey Blanc 100 576 304 0 0 980 

42 Liceo Bicentenario de Temuco 0 140 273 0 0 413 

 TOTAL  1.878 8.689 4.448 163 642 15.820 

 

 

 

 

1.878 

8.689 

4.448 

163 

642 

Pre-Básica Enseñanza

Básica

Enseñanza

Media

Enseñanza

Especial

Enseñanza

Adulto

GRÁFICO NÁ 2 NÚMERO DE ALUMNOS POR TIPO DE ENSEÑANZA  

TIPO DE ENSEÑANZA
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IV.1.1 MATRÍCULA AL 30 DE J UNIO DE 2018, SEGÚN TIPO 

ENSEÑANZA, EXPRESADO EN  NÚMERO DE ALUMNOS  

Tipo de Enseñanza Matrícula  

Educación Parvularia 
Transición 1 898 

1.878 
Transición 2 980 

Educación Básica 
Urbano 8.099 

8.689 
Rural 590 

Educación Media 
Científico Humanista 3.175 

4.448 
Técnico Profesional 1.273 

Educación Diferenciada 

Especial Ñielol 163 

805 
Manuel Rojas 245 

Selva Saavedra 317 

Labranza 80 

TOTAL  15.820 

 

IV.1.1.1 MATRÍCULA AL 30 DE J UNIO DE 2018, SEGÚN TIPO 

ENSEÑANZA, EXPRESADO EN PORCENTAJE 

Modalidad % 

Educación Parvularia 
Transición 1 5,68% 

Transición 2 6,19% 

Educación Básica 
Urbano 51,19% 

Rural 3,73% 

Educación Media 
Científico Humanista 20,07% 

Técnico Profesional 8,05% 

Educación Diferenciada 

Especial Ñielol 1,03% 

Manuel Rojas 1,55% 

Selva Saavedra 2,00% 

Labranza 0,51% 

  100% 
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GRÁFICO   N° 3  REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE MATRÍCULA, SEGÚN TIPO ENSEÑANZA.  

 

 

Los antecedentes considerados en ambas tablas son extraídos del Sistema de 

Información General de Estudiantes (SIGE) al 30 de junio de 2018. En la gráfica se aprecia 

que la mayor concentración de alumnos se encuentra en Educación Básica con un 54.92 % 

del total de los alumnos y en un menor grado la Educación Diferenciada con un 5.1%. Se 

concluye además de manera positiva la base de alumnos de Educación Básica, puesto que 

forman la base de nuestros alumnos de Educación Media 

 

 

 

 

 

Educación Parvularia Educación Básica Educación Media Educación Diferenciada
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IV.1.2 PROYECCIÓN MATRÍCULA  

 

 

 

 

 

 

En el estado actual se aprecia un total de 15.820 alumnos al mes de junio de 2018 

con matrícula vigente, según estadística obtenidas da la declaración como sostenedor en el 

Sistema de Información General de Estudiantes (SIGE), la cual se descompone en distintos 

tipos de enseñanza; Educación Diferenciada, Parvularia, Básica y Media. 

5,10% 

11,90% 

54,90% 

28,10% 

5,01% 

12,54% 

53,56% 

28,88% 

Diferenciada Parvularia Básica Media

GRÁFICO NÁ 4 MATRICULA AÑO 2018 V/S MATRICULA 

PROYECTADA 2019, POR TIPO DE ENSEÑANZA. 

2018 2019

MATRICULA REAL A JUNIO 2018  

Diferenciada 805 5,1% 

Parvularia 1.878 11,9% 

Básica 8.689 54,9% 

Media 4.448 28,1% 

TOTAL  15.820 100% 

MATRICULA PROYECTADA 2019  

Diferenciada 771 5,01% 

Parvularia 1.929 12,54% 

Básica 8.237 53,56% 

Media 4.442 28,88% 

TOTAL  15.378 100% 
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Con los antecedentes de los últimos 3 años, se estima una proyección de matrícula 

para el año 2019 de un total de 15.378 alumnos. 

AÑOS 

N° DE ALUMNOS % 

MATRICULA  A.MEDIA  
A. 

MEDIA  

2016 15.107 13.295 88,01% 

2017 15.344 13.678 89,14% 

2018 15.820 14.153 89,14% 

2019 15.378 13.709 88,76% 

 

 

 

 

88,01% 89,14% 89,14% 88,76% 

2016 2017 2018 2019

GRÁFICO NÁ 5 EVOLUCIÓN DE LA ASISTENCIA MEDIA 

DESDE EL AÑO 2016 AL 2019. 

MATRICULA A.MEDIA
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IV.2. DIAGNÓSTICO FI NANCIERO  

IV.2.1 GRADO DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 DE 

JUNIO DE 2018 

PRESUPUESTO DE INGRESOS: 

El siguiente cuadro muestra la ejecución presupuestaria al 30 de JUNIO 2018, por 

las principales partidas del Presupuesto de Educación Ingresos, para el presente año. 

  EN M$ 

INGRESOS: SUBVENCIÓN ESCOLAR SUBSECRETARIA EDUCACION  

  Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

  Presupuesto Inicial Modificación 
Total 

Presupuesto. 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  

% 

Ejecutado 

Subvención General  19.422.781 751.597 20.174.378 10.578.043 10.403.366 98,35% 

SEP 6.426.537 0 6.426.537 3.124.315 3.221.313 103.1% 

PIE 3.391.400 0 3.391.400 1.675.957 1.702.624 101.6% 

Totales 29.240.718 751.597 29.992.315 15.378.315 15.327.303 99,67% 

 

 

99,67% 

0,33% 

GRÁFICO NÁ 6 INGRESOS PERCIBIDOS AL 30/06/2018, POR 

SUBV. ESCOLAR SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

% Ejecutado Por Ejecutar
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 OTROS APORTES MINEDUC. 

INGRESOS Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

  
Presupuesto Inicial Modificación 

Total 

Presupuesto. 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  % Ejecutado 

Subvención General 0 146.124 146.124 146.124 113.607 77,75% 

FAEP 0 2.760.465 2.760.465 2.760.465 0 0% 

JUNJI (VTF) 3.040.584 178.742 3.219.326 1.509.363 1.481.616 98,16% 

Totales 3.040.584 3.085.331 6.125.915 4.415.952 1.595.223 36,12% 

 

 

 

 

 

 

36,12% 

63,88% 

GRÁFICO NÁ 7 INGRESOS PERCIBIDOS AL 30/06/2018, DE 

OTROS APORTES DEL MINEDUC . 

% Ejecutado % Por ejecutar
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64% 

36% 

GRÁFICO NÁ 8 INGRESOS PERCIBIDOS AL 30/06/2018, 

POR AGUINALDOS Y BONOS DE OTRAS ENTIDADES 

PÚBLICAS. 

% Ejecutado % Por Ejecutar

 

 POR AGUINALDOS Y BONOS DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS  

  INGRESOS Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

  
Presupuesto Inicial Modificación 

Total 

Presupuesto. 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  % Ejecutado 

Subvención General 817.940 0 817.940 374.253 196.110 52.4% 

SEP 270.258 0 270.258 65.530 66.650 101.7,% 

PIE 97.109 0 97.109 37.429 26.376 70,5 

JUNJI (VTF) 135.518 0 135.518 57.982 55.747 96,10% 

TOTALES  1.320.825 0 1.320.825 535.194 344.883 64% 
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POR APORTES DEL MUNICIPIO  

INGRESOS Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

  

Presupuesto 

Inicial 
Modificación 

Total 

Presupuesto. 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  

% 

Ejecutado 

Subvención General 0 0 0 0 0 0% 

SEP 0 0 0 0   0% 

PIE 0 0 0 0   0% 

JUNJI (VTF) 100.000 0 100.000 100.000 50.000 50% 

TOTALES  
100.000 

$                   

- 100.000 100.000 50.000 50% 

50% 50% 

GRÁFICO NÁ 9 INGRESOS PERCIBIDOS AL 30/06/2018, POR 

APORTES DEL MUNICIPIO.  

% Ejecutado % Por Ejecutar
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OTROS INGRESOS: (Rec. Lic. Méd., Y Otros) 

INGRESOS Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

  

Presupuesto 

Inicial 
Modificación 

Total 

Presupuesto. 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  

% 

Ejecutar 

Subvención General 673.714 300.620 974.334 637.394 329.946 51,80% 

SEP 49.900 0 49.900 2.600 4.871 187,40% 

PIE 43.994 0 43.994 21.110 36.574 173,30% 

JUNJI (VTF) 102.120 9,634 111.754 47.802 133.628 279,50% 

TOTALES  869.728 300.630 1.179.982 708.906 505.019 71% 

 

 

 

 

 

71% 

28,76% 

GRÁFICO NÁ 10 OTROS INGRESOS PERCIBIDOS AL 30/06/2018 

(REC.LIC.MÉD. Y OTROS)  

% Ejecutar

% Por Ejecutar
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SALDOS INICIALES DE CAJA:  

INGRESOS Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

  

Presupuesto 

Inicial 
Modificación 

Total 

Presupuesto 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  

% 

Ejecutado 

Subvención General 100.000 1.203.258 1.303.258 1.303.258 1.303.258 100% 

SEP 0 2.221.553 2.221.553 2.221.553 2.221.553 100% 

PIE 0 134.015 134.015 134.015 134.015 100% 

FAEP 0 1.724.304 1.724.304 1.724.304 1.724.304 100% 

JUNJI (VTF) 698 8.689 9.387 9.387 9.387 100% 

Totales 100.698 5.291.819 5.392.517 5.392.517 5.392.517 100% 

 

 

 

 

 

100% 

GRÁFICO NÁ 11 SALDOS INICIALES DE CAJA.  

% Ejecutado
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TOTAL GENERAL  

INGRESOS Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

  

Presupuesto 

Inicial 
Modificación Total Presupuesto 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  % Ejer. 

Subvención General 21.014.435 2.255.475 23.269.910 13.039.072 12.346.287 94,69% 

SEP 6.746.695 2.221.553 8.968.248 5.413.998 5.514.387 101.85% 

PIE 3.532.503 134.015 3.666.518 1.868.511 1.899.589 101,66% 

FAEP 0 4.484.769 4.484.769 4.484.769 1.724.304 38,45% 

JUNJI (VTF) 3.371.920 197.065 3.568.985 1.724.534 1.730.378 100,34% 

Totales 34.665.553 9.292.877 43.958.430 26.530.884 23.214.945 87,50% 

 

 

 

 

 

94,69% 

101,85% 

101,66% 

38,45% 

100,34% 

GRÁFICO NÁ 12 TOTAL GENERAL  

Subvención General

SEP

PIE

FAEP

JUNJI (VTF)
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NOTAS EXPLICATIVAS:  

INGRESOS EJERCICIO AÑO 2018: 

Este informe, corresponde a los ingresos y gastos, ejercicio presupuestario año 

2018, cuyo análisis es al 30 de junio, del cual se expresa el siguiente diagnóstico: 

Al 30 de junio, el total general anual del presupuesto es de M$ 43.958.430, y para el 

período enero-junio se ha estimado presupuesto M$ 26.530.884, de los cuales se 

percibieron M$ 23.214.945, que representa un 87,5%.  

Por Subvención Escolaridad, el presupuesto de M$ 29.992.315, siendo el 

presupuesto Enero - Junio de M$ 15.378.315 de los cuales se recibieron M$ 15.327.303, 

(99,67%). 

Por Otros Aportes Mineduc., el presupuesto anual asciende M$ 6.125.915, siendo 

para el semestre enero-junio, M$ 4.415.952, de los que se percibieron M$ 1.595.223 

(36,12%). 

Aportes de Otras Entidades Públicas, para cubrir el pago de Aguinaldos y Bonos, 

presupuesto Anual es de M$ 1.320.825 y para el 1er. Semestre se presupuestó M$ 535.194, 

recibiéndose M$ 344.883 (64,44%) de lo presupuestado. 

El aporte del Municipio presupuesto anual M$ 100.000, de los que se ha recibido 

M$ 50.000, (At. Infancia), y representa un 50%. 

Por Otros Ingresos (recuperación de valores por licencias médicas, arriendos, 

reintegros), el presupuesto anual alcanza a M$ 1.179.982, y para el semestre enero-junio, es 

de M$ 689.906 recibiéndose en el periodo M$ 505.019 (73,20%),  

Por saldos del ejercicio año 2017, se ejecutaron M$ 5.392.517, que representa un 

20,33% del presupuesto estimado para el 1er. Semestre. 
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IV.2.2 PRESUPUESTOS DE INGRESOS 2019  

El principal Ingreso mediante el cual se sustenta la Educación Municipal 

(D.F.L. N° 1-3.063/80 del Ministerio del Interior), consiste en una Subvención que 

entrega el Estado, y que está regulado por el D.F.L. N° 2/98 (D.O. 28.11.98), que fija 

Texto Refundido, coordinado y sistematizado, y leyes complementarias como: la Ley 

19.070 Estatuto Docente; la Ley 19.464 Asistentes de la Educación entre muchas otras. 

Para el efecto del cálculo de esta subvención, en el Art. 9° de esta ley, el valor 

unitario mensual por alumno se expresa en Unidad de Subvención Educacional (U.S.E.), la 

que incrementa en el porcentaje de asignación de zona según la ubicación geográfica del 

establecimiento, (Art.11). Esta U.S.E. se aplica al factor determinado para cada modalidad 

de enseñanza, y que de acuerdo al Art. 13, se multiplica por la asistencia media  promedio 

del año anterior para los meses de enero-febrero, marzo y Abril (promedio marzo), Mayo 

(promedio asistencias marzo-abril),  Junio (promedio asistencia marzo-abril-mayo), 

reliquidándose los meses de marzo-abril-mayo, Julio (promedio asistencia abril-mayo-

junio), Agosto (promedio asistencia mayo-junio-julio), Septiembre (promedio asistencia 

junio-julio-agosto), Octubre (promedio asistencia julio-agosto-septiembre), Noviembre 

(promedio asistencia agosto-septiembre-octubre), y Diciembre (promedio asistencia 

septiembre-octubre-noviembre). 

Para determinar los valores del Presupuesto de Ingresos año 2019, la asistencia 

media determinada en las distintas modalidades de enseñanza, se aplicó a la siguiente tabla 

de factores: 
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BASE LEGAL:      D.F.L. 2/98 ESCOLARID. L/20903 LEY 20637 L/19933 Sólo JEC. L /19410 L /19464 TOTAL

TIPOS DE ENSEÑANZA con zona L/19808 D ER OGA D . con Zona U.S.E.

PRE-KINDER S/JEC 2,09825 0,10980 0,17955 0,02690 2,41450

PRE-KINDER S/JEC 2,49182 0,10980 0,24655 0,03270 0,02690 2,90777

KINDER S/JEC 2,09825 0,10980 0,17955 0,02690 2,41450

KINDER C/JEC 2,49182 0,10980 0,24655 0,03270 0,02690 2,90777

EDUC. BASICA DE 1° A 6° S/JEC 1,81401 0,10980 0,17997 0,02690 2,13068

EDUC. BASICA DE 1° A 6° C/JEC 2,49182 0,10980 0,24655 0,03270 0,02690 2,90777

EDUC. BASICA DE  7° A 8° S/JEC 1,96884 0,10980 0,19546 0,02690 2,30100

EDUC. BASICA DE  7° A 8° C/JEC 2,49182 0,10980 0,24655 0,03270 0,02690 2,90777

EDUC. BASICA ADULTOS 1° NIVEL SIN OFICIO S/JEC 1,29547 0,10980 0,13317 0,02690 1,56534

EDUC. BASICA ADULTOS  3° NIVEL SIN OFICIO S/JEC 1,71879 0,10980 0,13317 0,02690 1,98866

EDUC. BASICA ADULTOS 2° NIVEL CON OFICIO S/JEC 1,93046 0,10980 0,13317 0,02690 2,20033

DIFERENCIAL  DEFICIT MENTAL S/JEC 5,79658 0,32270 0,59727 0,08130 6,79785

DIFERENCIAL  DEFICIT MENTAL C/JEC 7,29734 0,32270 0,74991 0,09940 0,08130 8,55065

ESP. DIFERENCISAL MULTIDEFICIT Y OTROS C/JEC 4,41060 0,00000 0,09940 0,00000 4,51000

EDUCA. MEDIA HUMANISTICA CIENTIFICA S/JEC 2,19850 0,11550 0,21818 0,00000 0,02690 2,55908

EDUCA. MEDIA HUMANISTICA CIENTIFICA C/JEC 2,97771 0,11550 0,29481 0,03610 0,02690 3,45102

EDUC. TECNICA PROF. COMERCIAL S/JEC 2,27993 0,11550 0,22634 0,02690 2,64867

EDUC. TECNICA PROF. COMERCIAL C/JEC 2,97771 0,11550 0,29481 0,03610 0,02690 3,45102

EDUC. TECNICA PROF. INDUSTRIAL S/JEC 2,56808 0,11550 0,22634 0,02690 2,93682

EDUC. TECNICA PROF. INDUSTRIAL C/JEC 3,14567 0,11550 0,31177 0,03610 0,02690 3,63594

EDUC. TECNICA PROF. TECNICA C/JEC 2,27993 0,11550 0,22634 0,02690 2,64867

EDUC. TECNICA PROF. TECNICA S/JEC 2,97771 0,11550 0,29481 0,03610 0,02690 3,45102

EDUCACION C. HUMANISTICO ADULTOS  S/JEC 2,09460 0,11550 0,18363 0,02690 2,42063

EDUC. MEDIA ADULTOS INDUSTRIAL 1° NIVEL S/JEC 2,13710 0,11550 0,18363 0,02690 2,46313

EDUC. MEDIA ADULTOS TECN. PROFESIONAL S/JEC 2,22211 0,11550 0,18363 0,02690 2,54814

EDUC. MEDIA ADULTOS AGRICOLA 1° NIVEL  S/JEC 2,36078 0,11550 0,18363 0,02690 2,68681

EDFUC.  MEDIA ADULTOS AGRICOLOA 2° NICEL S/JEC. 2,89313 0,11550 0,18363 0,02690 3,21916

PARVULARIA DE 1| NIVEL DE TRANS. S/JEC LEY 20637 0,46538 1,74265 0,17955 0,02690 2,41448

PARVULARIA DE 1| NIVEL DE TRANS. C/JEC LEY 20637 0,20350 2,43079 0,24655 0,02690 2,90774

PARVULARIA DE 1| NIVEL DE TRANS. S/JEC LEY 20637 0,17720 1,74658 0,17997 0,02690 2,13065

PARVULARIA DE 1| NIVEL DE TRANS. C/JEC LEY 20637 0,20350 2,43079 0,24655 0,02690 2,90774

EDUC. BASICA DE 1° A 6° S/JEC LEY 20637 0,17720 1,74658 0,17997 0,02690 2,13065

EDUC. BASICA DE 1° A 6° C/JEC LEY 20637 0,20350 2,43079 0,24655 0,02690 2,90774

EDUC. BASICA DE  7° A 8° S/JEC LEY 20637 0,18296 1,89565 0,19546 0,02690 2,30097

EDUC. BASICA DE  7° A 8° C/JEC LEY 20637 0,20350 2,43079 0,24655 0,02690 2,90774

EDUC. TECNICA PROF. COMERCIAL C/JEC LEY 20637 0,22740 2,90192 0,29481 0,02690 3,45103

EDUC. TECNICA PROF. TECNICA S/JEC LEY 20637 0,20025 2,19518 0,22634 0,02690 2,64867

EDUC. TECNICA PROF. INDUST.C/JEC LEY 20637 0,41230 2,88497 0,31177 0,02690 3,63594

FACTORES CALCULO SUBVENCION ESCOLARIDAD POR TIPO O MODALIDAD DE ENSEÑANZA   PPTO. 2019
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BASE LEGAL:      D.F.L. 2/98 ESCOLARID. L/20903 LEY 20637 L/19933 Sólo JEC. L /19410 L /19464 TOTAL

TIPOS DE ENSEÑANZA con zona L/19808 D ER OGA D . con Zona U.S.E.

FACTORES PROY. INTREGRACION DCTO.  170

ESPEC. DIF. CON INEGRACION PARV. S/JEC. 3,91123 0,41772 0,05440 4,38335

ESPEC. DIF. C/INTEGRAC. 1° -4°   S/JEC. 4,05000 0,14550 0,41730 0,05440 4,66720

ESPEC. DIF. C/INTEGRAC. 1° -4°   C/JEC. 4,96595 0,11920 0,50336 0,05440 5,64291

ESPEC. DIF. C/INTEGRAC. 5° -6°   S/JEC. 4,05000 0,14550 0,41730 0,05440 4,66720

ESPEC. DIF. C/INTEGRAC. 5° -6°   C/JEC. 4,96595 0,11920 0,50336 0,05440 5,64291

ESPEC. DIF. C/INTEGRAC. 7° - 8°   S/JEC. 3,90093 0,13980 0,40181 0,05440 4,49694

ESPEC. DIF. C/INTEGRAC. 7° - 8°   C/JEC. 4,96595 0,11920 0,50336 0,05440 5,64291

ESPEC. DIF. C/INTEGRAC.  MED. T.P. INDUS. C/JEC. 4,29540 0,12680 0,43814 0,05440 4,91474

ESPEC. DIF. C/INTEGRAC.  MED. T.P.COMERC./TEC.   S/JEC. 3,60140 0,06810 0,37093 0,05440 4,09483

ESPEC. DIF. C/INTEGRAC.  MED. T.P.COMERC./TEC.   C/JEC. 4,49480 0,09530 0,45510 0,05440 5,09960

ESPEC. DIF. C/INTEGRAC.  BAS. ADULT. S/JEC. 4,50111 0,32270 0,46410 0,05440 5,34231

ESPEC. DIF. C/INTEGRAC.  MED. ADULT. S/JEC. 3,70198 0,63470 0,41364 0,05440 4,80472

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC.EDUC. CAR. TRANS. 1° N,.T .T.E.L. C/J 3,90190 0,01610 0,50336 0,05440 4,47576

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC.EDUC. CAR. TRANS. 2° N,.T .T.E.L. C/J 3,90190 0,01610 0,50336 0,05440 4,47576

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. EDUC.CAR. TRANS. 1° - 4°  bas. T . 3,21485 0,04230 0,41730 0,05440 3,72885

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. EDUC.CAR. TRANS. 1° - 4°  bas. T . C/J 3,90190 0,01610 0,50336 0,05440 4,47576

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS.-APRENDIZ 1° - 6°  bas. 3,21485 0,04230 0,41730 0,05440 3,72885

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS.-APRENDIZ 1° - 6°  bas. C/J 3,90190 0,01610 0,50336 0,05440 4,47576

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS.-APRENDIZ 7° - 8°  bas. 3,06578 0,03660 0,40181 0,05440 3,55859

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS.-APRENDIZ 7° - 8°  bas. C/J 3,90190 0,01610 0,50336 0,05440 4,47576

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS-APRENDIZ T/P. COM./TEC. S/J 2,76625 0,01930 0,37093 0,05440 3,21088

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS-APRENDIZ T/P. COM./TEC. C/J 3,42290 0,00000 0,45510 0,05440 3,93240

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS-DEF.ATENCIONAL 1° - 6° 3,21485 0,04230 0,41730 0,05440 3,72885

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS-DEF.ATENCIONAL 1° - 6° C/J 3,90190 0,01610 0,50336 0,05440 4,47576

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS-DEF.ATENCIONAL  7° -  8° 3,22405 0,00000 0,41730 0,05440 3,69575

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS-DEF.ATENCIONAL  7° - 8° C/J 3,90190 0,01610 0,50336 0,05440 4,47576

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC.  REND.CI 1° - 6° 3,21485 0,04230 0,41730 0,05440 3,72885

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC.  REND.CI 1° - 6°  C/J 3,90190 0,01610 0,50336 0,05440 4,47576

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. REND-CI  7° 8°  3,06578 0,03660 0,40181 0,05440 3,55859

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. REND-CI  7° 8°   C/J 3,90190 0,01610 0,50336 0,05440 4,47576

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. REND-CI  COMERC. TEC. 2,76625 0,01930 0,37093 0,05440 3,21088

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. REND-CI  COMERC. TEC.  C/J 3,42290 0,00000 0,45510 0,05440 3,93240

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS.-APRENDIZ BAS. ADULTOS 3,66596 0,10980 0,46410 0,05440 4,29426

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS.-APRENDIZ BAS. AD. S/OFIIC. 3,24264 0,10980 0,46410 0,05440 3,87094

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS.-APREN. MED. AD. C.H. 2,92040 0,05050 0,41364 0,05440 3,43894

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS.-APREN. MED. AD. INDUST. 2,82433 0,14650 0,41364 0,05440 3,43887

ESP. DIF. INTEGRAC. NEC. TRAS.-APREN. MED. AD. AGRIC. 2,60065 0,10403 0,41364 0,05440 3,17272

FACTORES CALCULO SUBVENCION ESCOLARIDAD POR TIPO O MODALIDAD DE ENSEÑANZA   PPTO. 2019
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BASE LEGAL:      D.F.L. 2/98 ESCOLARID. L/20903 LEY 20637 L/19933 Sólo JEC. L /19410 L /19464 TOTAL

TIPOS DE ENSEÑANZA con zona L/19808 D ER OGA D . con Zona U.S.E.

OTRAS SUBVENCIONES

INTERNADOS 0,17760 0,00360 0,18120

PROFESORES ENCARGADOS ESCUELAS (VALOR FIJADO POR MINEDUC. Y SE REAJUSTA CON LA USE, ART. 13 ELY 19715).

DESEMPEÑO DIFICIL  ( ASIG.BIENAL, FIJADO POR  SECREDUC. , ART. 118 Y 119 DFL. 2/98)

ASIG. DE RURALIDAD ( ART. 12 LEY DFL.2/98, FACOR USE.  DESDE 1,271 USE. 88-90 A MAXIMA 2,000, 1-19 ALUMNOS)

ASIG. DESEMP. COLECTIV0  (POSTULA ESTABLEC. Art. 18/Ley 19933,Beneficio Pers. Directivo )

ASIG. DESEMP. VARIABLE INDIV. (POSTULAC. INDIVIDUAL DOCENTE, ART. 17 LEY 19933)

EXCELENCIA ACADEMICA (SUBVENC. BIENAL, POSTULA ESTABLEC., art. 40 DFL. 2/98 )

EXCELENCIA  PEDAGOGICA  (postulacion voluntaria docenrtes, Art. 14/19715)

B.R.P. (art. 1°-9°, Ley 20158, por Perfecc. Docente, T ítulo  y Mención)

MANTENIMIENTO

EDUC. PARV. BASCIA 1-8 0,51770 0,51770 1,03540

EDUC.ESP. DIFEREC. 1,56740 1,56740

EDUC MEDIA C. HUMANIST. 0,57920 0,57920

EDUC. MEDIA TECNICA-COMERCIAL 0,60140 0,60140 1,20280

EDUC.T/P. INDUSTRIAL 0,67300 0,67300

EDUC.ADULTOS BASICA 1r, NIV. 0,13620 0,13620

EDUC. ADULTOS BASICA 2° NIV. 0,16420 0,16420

EDUC. MEDIA C. HUMAN. DULT. 1R. NIVEL 0,31030 0,31030

INTERNADOS 1,80190 1,80190

FACTORES CALCULO SUBVENCION ESCOLARIDAD POR TIPO O MODALIDAD DE ENSEÑANZA   PPTO. 2019
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El presupuesto de Ingresos para el año 2019 se confeccionó en base a una matrícula 

de 15.378 alumnos, con una asistencia media promedio anual de 13.658 estudiantes, que 

representa un 88,81%. 

 

Establecimiento 

Matrícula  Asistencia 

Media  

2019 

% 

 A. Media 2019 

INSTITUTO SUPERIOR DE COMERCIO 365 323 88,7% 

LICEO TECNOLÓGICO DE LA ARAUCANÍA 238 192 80,4% 

INSTITUTO DE ESPECIALIDADES TÉCNICAS 654 513 78,5% 

LICEO GABRIELA MISTRAL 554 477 86,0% 

LICEO PABLO NERUDA 2.369 2.161 91,2% 

ESCUELA ARTURO PRAT 425 374 88,1% 

ESCUELA LLAIMA  1.047 945 90,2% 

ESCUELA CAMPOS DEPORTIVOS 1.021 945 92,5% 

ESCUELA STANDARD 246 208 84,4% 

ESCUELA SANTA ROSA 353 330 93,6% 

ESCUELA VILLA ALEGRE 141 123 86,6% 

ESCUELA MANUEL RECABARREN 305 275 90,1% 

ESCUELA MILLARAY  396 368 92,8% 

COMPLEJO EDUCACIONAL UN AMANECER EN LA 

ARAUCANIA  422 390 92,5% 

ESCUELA ANDRES BELLO 249 227 90,9% 

COLEGIO MUNDO MAGICO 1.006 901 89,5% 

COLEGIO ALONSO DE ERCILLA 572 501 87,6% 

ESCUELA ESPECIAL ÑIELOL 166 131 79,0% 

ESCUELA ADULTOS MANUEL ROJAS 288 264 91,5% 

ESCUELA EL TRENCITO 137 125 91,5% 

ESCUELA DE PÁRVULOS MONTEVERDE 170 152 89,5% 

ESCUELA PEDRO DE VALDIVIA 185 163 88,1% 
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Establecimiento Matrícula 

2019 

Asistencia 

Media 

2019 

% 

A. Media 

ESCUELA VILLA CAROLINA 386 349 90,2% 

ESCUELA LOS AVELLANOS 228 208 91,3% 

ESCUELA LOS TRIGALES 551 488 88,5% 

ESCUELA LABRANZA 369 304 82,7% 

ESCUELA DE PÁRVULOS CAMPANITA 107 95 88,9% 

ESCUELA DE PÁRVULOS  SEMILLITA 80 71 89,6% 

LICEO POLIVALENTE SELVA SAAVEDRA 264 145 55,1% 

ESCUELA REDUCCIÓN RALUNCOLLAN 21 19 91,2% 

ESCUELA MAÑIO CHICO 50 42 83,9% 

ESCUELA REDUCCIÓN MONTE VERDE 36 34 94,6% 

ESCUELA CONOCO CHICO 21 20 94,9% 

ESCUELA BOTROLHUE 7 7 96,6% 

ESCUELA TROMEN BAJO 3 3 90,6% 

ESCUELA LIRCAY 5 5 84,5% 

ESCUELA MOLLULCO 134 124 92,4% 

ESCUELA TROMEN ALTO 9 9 90,8% 

ESCUELA BOYECO 325 302 93,1% 

ESCUELA COLLIMALLIN  62 59 94,4% 

ESCUELA ARTISTICA ARMANDO DUFEY B. 1.001 901 90,0% 

LICEO BICENTENARIO 408 387 94,8% 

TOTALES  15.378 13.658 88,81% 

 

La matrícula proyectada para el año 2019 se distribuye por Nivel y Modalidad de 

Enseñanza, como lo muestra el siguiente cuadro:  
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IV.2.2.1  MATRÍCULA BASE PARA CÁLCULO P RESUPUESTO DE 

INGRESOS AÑO 2019 

TIPO DE ENSEÑANZA MATRICULA  A.MEDIA  % A. Media 

PRE KINDER 941 846 89,86% 

KINDER 987 888 89,99% 

BASICA 1ro A 6to 6.052 5.438 89,85% 

BASICA 7mo A 8vo 2.184 1.977 90,53% 

DIFERENCIAL MULTIDEFICIT 166 131 78,99% 

EDUCACION ADULTOS 605 452 74,81% 

CIENTIFICO HUMANISTICO 3.185 2.896 90,92% 

TECNICO 654 513 78,49% 

COMERCIAL 365 323 88,72% 

INDUSTRIAL 238 192 80,36% 

TOTALES PROYECTADAS  15.378 13.658 88,81% 

 

 El presupuesto se basa en una matrícula 15.378 estudiantes, considerando los datos 

históricos de últimos 3 años, además esta estimación responde a una meta alcanzable. 

A partir del segundo semestre del año 2018 se comenzará a trabajar con los 

establecimientos rurales, que cuenten con la menor cantidad de matrícula, para realizar un 

diagnóstico que permitan proyectar un trabajo sistemático el año 2019 y su posible 

continuidad el 2020. 

Por último, en marzo del año 2019, no se abrirán postulaciones en los siguientes 

establecimientos rurales unidocentes; Escuela Botrolhue, Tromen Bajo, Tromen alto y 

Lircay. 
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IV.2.2.2  CÁLCULO  DE INGRESOS SUBVENCIÓN 2019    

 Los ingresos de los diferentes niveles de Enseñanza están regulados por el D.F.L. Nº 

2/98, Ley de Subvención del Ministerio de Educación, teniendo como unidad de medida la 

USE (Unidad de Subvención Escolar), cuyo valor actual contemplado para el año 2019, es 

de $ 24.580,059, más un reajuste estimado de un 3%, e incrementado en un 15% por la 

Asignación de Zona para la Región, sumando un total de $ 29.115,079.  

Se estima un ingreso anual de subvención por escolaridad de M$ 32.949.652, que se 

desglosan a continuación:  

Sub Regular 
Pro-

Retención 
Mantenimiento S.E.P. P.I.E. Total 

21.495.518 314.630 248.033 6.810.168 4.081.303 32.949.652 

 

A lo anterior se debe rebajar la devolución de los anticipos de subvención por 

retiros de Docentes y Asistentes de la Educación, que alcanza anual M$ 381.792, arrojando 

una Subvención estimada anual es de M$ 32.567.860 

2.- OTROS INGRESOS:          

Se ha estimado un ingreso por concepto de recuperación de Licencias Médicas de 

 M$ 1.062.842, tomando como base el comportamiento histórico de la recuperación de 

valores por este concepto.   

   

3.- TRANSFERENCIAS MUNICI PALES, AÑO 2018.       

Para el año 2019, no se ha estimado aporte del Municipio para el Área de 

Educación. 
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Solo se considera transferencia del Municipio al Programa Atención a la Infancia 

por  M$ 100.00 

4.-  DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS : 

Para Bonos de Escolaridad, Fiestas Patrias, Navidad, Bonos Especiales se ha 

estimado M$ 887.236.   

 

5.-  SALDO INICIAL  DE CAJA  M$ 10. 

 

GRÁFICO  N°13 DISTRIBUCIÓN  PORCENTUAL:   

PRESUPUESTO TOTAL  DE INGRESOS 2019 

 

El total de ingresos en Educ. Suma M$ 34.517.948 y para el programa atención a la 

infancia, un presupuesto total de M$ 3.869.757, conformando un presupuesto total, general  

M$ 38.387.705.  

 

59,09% 

0,82% 
0,65% 

18,35% 

11,02% 

10,08% 
Sub Regular

Pro-Retención

Mantenimiento

S.E.P

P.I.E

JUNJI (V.T.F)
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IV.2.3 AVANCE DE PRESUPUESTO GASTOS: EDUCACIÓN, SEP. 

Y PIE AL 30 DE JUNIO DE 2018  

  GASTOS EN PERSONAL  

  Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

GASTOS: 
Presupuesto 

Inicial 
Modificación 

Total 

Presupuesto 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  

% 

Ejecutado 

Subvención General 17.627.209 308.060 17.935.269 8.978.139 8.535.654 95,10% 

SEP 4.569.165 310.257 4.879.422 2.492.703 2.043.813 82% 

PIE 3.081.986 358.144 3.440.130 1.770.436 1.513.009 85,50% 

FAEP 0 297.531 297.531 297.531 0 0% 

JUNJI (VTF) 3.023.054 80.000 3.103.054 1.493.718 1.461.085 97,80% 

TOTALES  28.301.414 1.353.992 29.655.406 15.032.527 13.553.561 90% 

 

 

 

 

90% 

10% 

GRÁFICO NÁ 14 GASTOS EN PERSONAL EJECUTADOS AL 

30/06/2018. 

% Ejecutado % Por ejecutar
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GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  

GASTOS:  

Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

Presupuesto Inicial Modificación 
Total 

Presupuesto 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  

% 

Ejecutado 

Subvención General 3.202.226 675.794 3.878.020 2.565.578 1.701.470 66,30% 

SEP 1.859.028 1.364.733 3.223.761 2.385.836 1.193.698 50% 

PIE 384.498 -176.429 208.069 144.584 130.635 90,40% 

FAEP 0 3.079.761 3.079.761 3.079.761 413.090 13,40% 

JUNJI (VTF) 312.051 83.481 395.532 214.176 149.249 70% 

TOTALES  5.757.803 5.027.340 10.785.143 8.389.935 3.588.142 42,77% 

 

 

 

 

42,77% 

57,23% 

GRÁFICO NÁ 15 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

EJECUTADOS AL 30/06/2018 

% Ejecutado % Por Ejecutar
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PAGOS INDEMNIZACIONES  

GASTOS: 

Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

Presupuesto Inicial Modificación 
Total 

Presupuesto 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  

% 

Ejecutado 

Subvención General 30.000 525.238 555.238 555.238 392.953 70,80% 

SEP 0 0 0 0 0 0% 

PIE 0 0 0 0 0 0% 

FAEP 0 50.000 50.000 50.000 0 0% 

JUNJI (VTF) 0 0 0 0 0 0% 

TOTALES  30.000 575.238 605.238 605.238 392.953 65% 

 

 

 

 

65% 

35,07% 

GRÁFICO NÁ 16 PAGOS DE INDEMNIZACIONES 

EJECUTADOS AL 30/06/2018. 

% Ejecutado % Por Ejecutar
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GASTOS EN TRANSFERENCIAS CTES. 

GASTOS: 

Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

Presupuesto Inicial Modificación 
Total 

Presupuesto 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  

% 

Ejecutado 

Subvención General 55.000 4.122 591.222 59.122 1.182 2% 

SEP 48.296 32.800 81.096 40.800 31.496 77,20% 

PIE 0 0 0 0 0 0% 

FAEP 0 0 0 0 0 0% 

JUNJI (VTF)   0 0 0 0 0% 

TOTALES  103.296 36.922 672.318 99.922 32.678 33% 

 

 

 

 

33% 

67,30% 

GRÁFICO NÁ 17 GASTOS EN TRANSFERENCIAS CTES 

EJECUTADOS AL 30/06/2018. 

% Ejecutado % Por Ejecutar
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OTROS GASTOS CTES.: Devoluciones 

GASTOS: 

Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

Presupuesto 

Inicial 
Modificación 

Total 

Presupuesto 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  

% 

Ejecutado 

Subvención General 0 45.480 45.480 45.480 37.126 81,60% 

SEP 0 0 0 0 0 0% 

PIE 0 0 0 0 0 0% 

FAEP 0 0 0 0 0 0% 

JUNJI (VTF) 21.830 25.000 46.830 23.530 10.773 45,80% 

TOTALES  21.830 70.480 92.310 69.010 47.899 69,41% 

 

 

 

 

69,41% 

30,59% 

GRÁFICO NÁ 18 OTROS GASTOS CTES: DEVOLUCIONES 

EJECUTADOS AL 30/06/2018 

% Ejecutado. % Por Ejecutar
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ADQUIS. ACTIVOS NO FINANCIEROS  

GASTOS: 

Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

Presupuesto Inicial Modificación 
Total 

Presupuesto 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  

% 

Ejecutado 

Subvención General 0 241.968 241.968 237.468 158.539 66,70% 

SEP 270.206 513.763 783.969 648.905 377.790 58,20% 

PIE 660.190 -47.700 18.319 18.319 4.752 25,90% 

FAEP 0 607.005 607.005 607.005 406.327 66,90% 

JUNJI (VTF) 14.985 8.584 23.569 21.019 8.705 41,40% 

TOTALES  945.381 1.323.620 1.674.830 1.532.716 956.113 62,38% 

 

 

 

 

 

62,38% 

37,62% 

GRÁFICO NÁ 19 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 

FINANCIEROS EJECUTADOS AL 30/06/2018. 

% Ejecutado

% Por Ejecutar
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POR INICIATIVAS DE INVERSION  

              

GASTOS: 

Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

Presupuesto 

Inicial 
modificación 

Total 

Presupuesto 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  

% 

Ejecutado 

Subvención General 0 554.813 554.813 554.813  329.826 59,50% 

SEP 0 0 0   0 0% 

PIE 0 0 0   0 0% 

FAEP 0 450.472 450.472 450.472 349.751 77,60% 

JUNJI (VTF) 0 0 0   0 0% 

TOTALES  0 $ 1.005.285 $ 1.005.285 $ 1.005.285 $ 679.577 68% 

 

 

 

 

68% 

32,00% 

GRÁFICO NÁ 20 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 

EJECUTADAS AL 30/06/2018. 

% Ejecutado % Por ejecutar
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Total General Gastos 

GASTOS: 

Presupuesto Anual Presupuesto Semestral 

Presupuesto 

Inicial 
modificación 

Total 

Presupuesto 

Presupuesto 

Semestre 
Ejecutado  % Ejer. 

Subvención General 21.014.435 2.255.475 23.269.910 12.995.838 11.156.750 85,80% 

SEP 6.746.695 2.221.553 8.968.248 5.568.244 3.646.797 65,50% 

PIE 3.532.503 134.015 3.666.518 1.933.339 1.648.396 85,20% 

FAEP 0 4.484.769 4.484.769 4.484.769 1.169.168 26% 

JUNJI (VTF) 3.371.920 197.065 3.568.985 1.752.443 1.629.812 93% 

TOTAL GASTOS  34.665.553 9.292.877 43.958.430 26.734.633 19.250.923 72% 

 

 

 

 

85,80% 

65,50% 

85,20% 

26% 

93% 

GRÁFICO NÁ 21 TOTAL GENERAL GASTOS  

Subvención General SEP PIE FAEP JUNJI (VTF)
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NOTAS EXPLICATIVAS:  

GASTOS EJERCICIO AÑO 2018: 

Presupuesto Total  de Gastos ejercicio año 2018 M$ 43.958.430, se estimó para el 

período ENERO-JUNIO M$ 26.734.633, ejecutándose M$ 19.250.923 que representa un 

72% del presupuesto total. 

El presupuesto Anual en GASTOS EN PERSONAL, M$ 29.655.406 (que 

representa un 67,46%), para ENERO-JUNIO, se estimó M$ 15.032.527, ejecutándose M$ 

13.553.561 que equivale al 90,2% del presupuesto total de gastos.    

En GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, el presupuesto Anual M$ 10.785.143 

(24,53% del presupuesto anual), se estimó para ENERO-JUNIO M$ 8.389.935, 

ejecutándose M$ 3.588.142 equivalente al  42,77% del total de gastos.  

En OTROS GASTOS: (indemnizaciones, transferencias corrientes, devoluciones, 

activos no financieros, Inversión y otros), suman M$ 3.517.881 (8%), del total de los 

gastos, y para el período ENERO-JUNIO se estimó M$ 3.312.171, de los que se ejecutaron 

M$ 2.109.220, que equivale  a un 63,68% de los gastos totales.     

El TOTAL GENERAL EN GASTO ejecutado en el período ENERO-JUNIO 

alcanzó a M$ 19.250.923, estableciéndose un saldo PRESUPUESTARIO por ejecutar de 

M$ 24.707.507, que corresponde a un 56,2% del total del presupuesto. 
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VI.  2.4 PRESUPUESTOS DE GASTOS 2019      

1.- GASTOS EN PERSONAL          

La base para determinar el gasto de este ítem, lo constituye la propuesta de 

Dotación de Personal Docente y Asistente de la Educación que realiza la sección de 

Recursos Humanos del Departamento de Educación, de acuerdo al siguiente cuadro 

resumen: 

GESTIÓN AÑO 
HORAS 

TITULARES  

HORAS 

CONTRATO  

HORAS ASIST. DE 

LA EDUCACION  

TOTAL 

HORAS 

EDUC. 

SISTEM.A 
2019 14.298 20.916 29.313 64.527 

S.E.P 2019 0 6.369 13.377 19.746 

P.I.E. 2019 496 7.191 5.505 13.192 

TOTAL  2019 14.794 34.476 48.195 97.465 

AT. INFANC. 2019 0 4.455 13.988 18.443 

 

.  

 

EDUC.
SISTEM.A

S.E.P P.I.E. AT. INFANC.

GRÁFICO NÁ 22 TIPOS DE HORAS 

HORAS ASIST. DE LA
EDUCACION

HORAS CONTRATO

HORAS TITULARES
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El Presupuesto para el GASTOS EN PERSONAL Educ. Sistema: M$ 18.280.971, SEP. 

M$ 4.604.619, PIE. 3.450.694, representando en Educac. 76,30% del total de los ingresos. 

 

 

 

En Prog. At. Infancia se ha estimado en M$ 3.248.468, un 83,95% de sus ingresos. 

 

 

76,30% 

23,70% 

GRÁFICO  NÁ 23 GASTOS EN PERSONAL 

83,95% 

GRÁFICO  NÁ 24  GASTOS EN PERSONAL DE 

INFANCIA  



 

Departamento de Educación, Municipalidad de Temuco  71 

 

 

 

 

 

2.-  GASTOS DE FUNCIONAMIE NTO: 

Este gasto contempla el Presupuesto Para las necesidades básicas que se requiere 

para el funcionamiento normal del Sistema de Educación Municipal, alcanzando en general 

un presupuesto de M$ 7.282.914, que representa un 21,10 % del total de los ingresos. 

 

3.-  PRESTACIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL :    

Contempla el presupuesto, para el desahucio e indemnizaciones docentes que 

asciende a M$ 100.000. (0,29%). 

 

 

21,10% 

78,90% 

GRÁFICO  NÁ 25 GASTOS EN FUNCIONAMIENTO  

1

2

0,29% 

GRÁFICO  NÁ 26 GASTOS EN DESAHUCIOS E 

INDEMNIZACIÓN  
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4.-  TRANSFERENCIAS CORRI ENTE:         

El Presupuesto contempla gastos en Preuniversitarios para alumnos destacados de 

establecimientos educacionales y apoyo alumnos talentosos de nuestro sistema, que 

asciende a M$ 87.900. (0,26%) 

 

5.-  OTROS GASTOS CORRIENTES:        

Se considera el Presupuesto, para las devoluciones y/o reintegros al Fisco M$ 

32.500, (0,09). 

 

 

 

0,26% 

99,74% 

GRÁFICO  NÁ 27 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

0,09% 

99,91% 

GRÁFICO  NÁ 28 OTROS GASTOS CORRIENTES 
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6.-  ADQUISICIÓN ACTIVO NO  FINANCIERO :     

El presupuesto, contempla mobiliario, máquinas y equipos informáticos y 

periféricos que asciende a M$ 678.350 (1,97%). 

 

 

7.-   SALDO FINAL DE CAJA :  

        No se considera presupuesto En este ítem 

8.-   GASTOS PROGRAMA  AT.  INFANCIA:   

         Para su funcionamiento alcanza a M$ 621.289, que representa un 16,05% de sus 

ingresos. 

 

1,97% 

98,03% 

GRÁFICO  NÁ 29 ADQUISICIÓN ACTIVO NO 

FINANCIERO  

16,05% 

83,95% 

GRÁFICO  NÁ 30 GASTOS PROGRAMA AT. 

INFANCIA  
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IV.2.5 TRANSFERENCIAS MUNIC IPALES ÁREA DE EDUCA CIÓN 

Tal como se presentó en el análisis anterior, los ingresos del sistema de educación 

municipal asociados a la subvención por escolaridad son variables durante el transcurso del 

año. Por factores propios del sistema, existen periodos en que la subvención escolar 

percibida no cubre el total de los gastos de éste, por lo cual la Municipalidad transfiere año 

a año los recursos necesarios para suplementar los ingresos y cumplir con las obligaciones 

de pago. A continuación, se presenta el cuadro con el detalle de transferencias municipales 

a contar del año 2005, actualizadas a junio del 2018.  

AÑO 
Monto 

Transferencia 
Variación IPC Total Transferencia Actual. 

2005 444.734.000 1,273 566.146.382 

2006 571.160.000 1,268 724.230.880 

2007 435.352.000 1,241 540.271.832 

2008 0 1,148 0 

2009 406.698.293 1,14 463.636.054 

2010 1.247.970.000 1,128 1.407.710.160 

2011 856.000.000 1,096 938.176.000 

2012 700.000.000 1,169 818.300.000 

2013 850.000.000 1,046 889.100.000 

2014 777.000.000 1,044 811.188.000 

2015 350.000.000 1,058 370.300.000 

2016 365.750.000 1,042 381.111.500 

2017 0 0 0 

2018 0 0 0 

2019 0 0 0 
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GRÁFICO  N° 31 TRANSFERENCIAS MUNICIPALES ÁREA DE EDUCACIÓN  

 

 

TRANSFERENCIAS DEL MUNICIPIO AL ÁREA ATENCIÓN A LA INFANCIA  

AÑO 
Monto 

Transferencia 

Variación 

IPC 

Total 

Transferencia 

Actual. 

2010 102.512 1,128 115.634 

2011 136.802 1,096 149.935 

2012 140.000 1,169 163.660 

2013 80.000 1,046 83.680 

2014 158.000 1,044 164.952 

2015 80.000 1,058 84.640 

2016 184.653 1,042 192.408 

2017 200.000 1,025 205.000 

2018 100.000 0, 100.000 

2019 100.000 0, 100.000 
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GRÁFICO  N° 32 TRANSFERENCIAS DEL MUNICIPIO AL ÁREA ATENCIÓN A LA INFANCIA  

 

Cabe destacar según los antecedentes de la tabla ñTransferencias del Municipioò, 

que para los años 2017-2018 el aporte desde el Municipio es equivalente a $ 0, en gestión 

Educación dado que en la actualidad y para el próximo año el Departamento de Educación 

Municipal de Temuco no requiere de dichos aportes extraordinarios, esto principalmente se 

debe a que el Departamento se encuentra en una situación de equilibrio en el manejo 

presupuestario y solvencia, en donde no se registran compromisos impagos y los recursos 

generados son suficientes para cubrir los gastos totales. En cuanto a la unidad de Atención a 

la Infancia se contempla un aporte de M$100.000, dado que el personal de la Junji y los 

gastos del departamento deben ser pagados con nuestra subvención, ya que los recursos de 

la Junji solo están dirigidos a los gastos de jardines. 
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PERFECCIONAMIENTO DOCENTE  

En julio 2017 entró en vigencia la Ley N° 20.903 que creó el Sistema de Desarrollo 

Profesional Docente, la que busca reconocer y fortalecer el rol fundamental que tienen los 

profesores en nuestro sistema educacional. Esta ley considera: formación inicial para el 

docente, incentivos y apoyos necesarios con los que el docente debe contar a su ingreso a la 

carrera profesional, desarrollar una carrera profesional atractiva que permita la 

especialización y reconocimiento tanto del trabajo individual como colectivo y 

remuneraciones acordes con la máxima importancia de la labor docente. 

Con la implementación de la Ley N° 20.903 se transformó la estructura de 

remuneraciones de los profesionales de la educación, modificando, eliminando y creando 

nuevas asignaciones. Lo que significó un aumento considerable en las remuneraciones de 

los docentes, el que bordea el 38% en promedio. 

La implementación de esta ley significó la recepción de mayores ingresos, aumento 

de los costos por concepto de gastos en personal, además de una serie de nuevos procesos 

que el Departamento de Educación tuvo que adoptar para cumplir con los nuevos 

requerimientos del Ministerio de Educación. 

Los profesionales de la educación tienen la opción de mejorar sus remuneraciones a 

través de evaluaciones realizadas por el Ministerio de Educación, los resultados del 

encasillamiento se conocen en julio de cada año y para aquellos que logran resultados 

positivos y con ello logran avanzar en carrera, reciben a partir de esa misma fecha las 

remuneraciones correspondientes al nuevo tramo al que optaron. 

Respecto al Pago por concepto de perfeccionamiento docente, este Municipio ha 

regularizado en un 100% y a la fecha no se registra deuda por este concepto. Sin Prejuicio 

de que existen profesional que no están adheridos a la carrera Docente y siguen con el 

valor.        
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ANTICIPOS  DE SUBVENCIÓN         

La ley 20.159 permite efectuar anticipos de subvenciones estatales para fines 

educacionales, en casos que indica. 

La Municipalidad de Temuco ha solicitado al Ministerio de Educación, desde el año 

2008, la suma equivalente a M$ 4.547.454.- para ejecutar Plan de Retiro de Docente y 

Asistentes de la Educación y Plan de Retiro Voluntario. En relación a los montos 

solicitados por concepto de Anticipo de Subvención expuestos en el siguiente cuadro, 

corresponden sólo a aquellos que poseen cuotas pendientes a pagar por parte de esta 

Municipalidad al 31 de JULIO  2018. 

 

La deuda registrada en el cuadro anterior, asciende a M$ 1.773.761, y el valor 

descontado en liquidación de subvención, alcanza a M$ 31.816. El compromiso adquirido 

a la fecha, concluye en ABRIL de 2029, y se presenta en siguiente cuadro: 

Inicio del Descuento N° 1

1 Undesimo mes LEY 20158 4096 09/05/2007 401.636.891 144 2.789.145 25/08/2008 120 24 25/07/2020 334.697.400 66.939.480

2 Undesimo mes LEY 20244 3479 14/05/2008 135.287.076 132 1.024.902 25/06/2008 122 10 25/06/2019 125.038.044 10.249.020

3 Undesimo mes LEY 20158 1160 12/02/2008 1.307.735.440 150 8.718.236 28/01/2009 115 35 01/07/2022 1.002.597.140 305.138.260

4 Undesimo mes LEY 20158 5794 13/08/2008 109.355.653 132 828.452 25/07/2009 109 23 25/07/2020 90.301.268 19.054.396

5 Undesimo mes LEY 20158 8217 20/11/2008 188.588.125 132 1.428.698 25/10/2009 106 26 25/10/2020 151.441.988 37.146.148

6 Undesimo mes LEY 20158 1071 13/03/2009 225.588.100 120 1.879.901 25/02/2010 102 18 25/02/2020 191.749.902 33.838.218

7 Undesimo mes LEY 20244 5605 21/08/2009 19.918.019 132 150.894 25/09/2010 95 37 25/09/2020 14.334.930 5.583.078

8 Undesimo mes LEY 20158 2732 21/06/2010 143.667.040 144 997.688 25/07/2010 97 47 25/07/2022 96.775.736 46.891.336

9 Undesimo mes LEY 20158 3390 05/08/2010 38.125.999 144 264.764 25/09/2010 95 49 25/09/2022 25.152.580 12.973.436

10 Undesimo mes LEY 20158 3636 17/06/2011 10.404.372 144 72.253 25/07/2011 85 59 25/07/2023 6.141.505 4.262.927

11 Mes Siguiente Ley 20.501 4541 22/08/2011 199.488.800 144 1.385.339 25/09/2011 83 61 25/09/2023 114.983.137 84.505.679

12 Mes Siguiente Ley 20.501 6272 23/11/2011 51.144.775 144 355.172 25/12/2011 80 64 25/12/2023 28.413.760 22.731.008

13 Mes Siguiente Ley 20.501 2788 16/04/2012 179.749.792 144 1.248.262 25/06/2012 74 70 25/06/2024 92.371.388 87.378.340

14 Mes Siguiente Ley 20.501 5093 27/07/2012 172.633.285 144 1.198.842 25/08/2012 72 72 25/08/2024 86.316.624 86.316.624

15 Mes Siguiente Ley 20.501 331 22/01/2013 115.144.076 144 799.612 25/02/2013 66 78 25/02/2025 52.774.392 62.369.736

16 Mes Siguiente Ley 20.501 2725 10/04/2013 308.029.013 144 2.139.090 25/05/2013 63 81 25/04/2025 134.762.670 173.266.290

17 Mes Siguiente Ley 20.501 3475 08/05/2013 125.102.619 144 868.768 25/06/2013 62 82 25/06/2025 53.863.616 71.238.976

18 Mes Siguiente Ley 20.501 756 23/01/2014 33.108.300 144 229.919 23/02/2014 54 90 23/02/2026 12.415.626 20.692.710

19 Mes Siguiente Ley 20.652 2632 05/05/2014 40.707.876 144 282.694 25/05/2014 51 93 01/05/2026 14.417.394 26.290.542

20 Mes Siguiente Ley 20.652 3382 30/05/2014 81.904.977 144 568.785 25/07/2014 49 95 28/06/2026 27.870.465 54.034.575

21 Mes Siguiente Ley 20.501 1438 13/02/2014 105.855.486 144 735.108 25/05/2015 39 105 01/05/2027 28.669.212 77.186.340

22 Mes Siguiente Ley 20.501 3609 05/05/2015 88.644.240 144 615.685 25/06/2015 38 106 01/06/2027 23.396.030 65.262.610

23 Mes Siguiente Ley  20822 5576 07/08/2015 90.863.424 144 630.996 25/07/2016 25 119 01/06/2028 15.774.900 75.088.524

24 Undesimo mes Ley  20822 75 15/03/2016 374.770.956 144 2.602.576 25/05/2017 19 125 01/04/2029 49.448.944 325.322.000

4.547.454.334 3390 31.815.781 1.821 1.569 2.773.708.651 1.773.760.253

PENDIENTES 1.569  POR CANCELAR  AL 31/07/2018         $ 1.773.760.253

CUADRO DE ANTICIPOS DE SUBVENCION PLANES DE RETIRO PERSONAL DE EDUCACION MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

N°  

Resolu

cion 

Fecha de 

Resolucion.

Monto del 

Anticipo

MONTO TOTAL  SOLICITADO

Monto Total 

PAGADO

Monto total 

POR PAGAR

N° Cuotas 

Pactadas

Monto 

Descuentos 

Mensuales

Inicio del 

Descuento

Fecha 

Termino(Pres

tamo)

N° de 

cuotas 

Pagad

N° de 

cuotas 

x Pagar
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GRÁFICO  N° 33 DEUDA DE ANTICIPO E SUBVENCIÓN EN P ORCENTAJE 

 

 

 

 

 

 

39% 

61% DEUDA PAGADA

DEUDA POR PAGAR

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

5 12 12 12 12 12 12 12 12 12 7 120 12 7 12 7 120 144 24

7 12 12 12 12 12 12 12 12 12 7 122 12 7 5 122 132 10

12 12 12 12 12 12 12 12 12 7 115 12 7 12 12 6 115 150 35

6 12 12 12 12 12 12 12 12 7 109 12 7 12 6 109 132 23

3 12 12 12 12 12 12 12 12 7 106 12 7 12 9 106 132 26

11 12 12 12 12 12 12 12 7 102 12 7 12 1 102 120 18

4 12 12 12 12 12 12 12 7 95 12 7 12 12 8 95 132 37

6 12 12 12 12 12 12 12 7 97 12 7 12 12 12 6 97 144 47

4 12 12 12 12 12 12 12 7 95 12 7 12 12 12 8 95 144 49

6 12 12 12 12 12 12 7 85 12 7 12 12 12 12 6 85 144 59

4 12 12 12 12 12 12 7 83 12 7 12 12 12 12 8 83 144 61

1 12 12 12 12 12 12 7 80 12 7 12 12 12 12 11 80 144 64

7 12 12 12 12 12 7 74 12 7 12 12 12 12 12 5 74 144 70

5 12 12 12 12 12 7 72 12 7 12 12 12 12 12 7 72 144 72

11 12 12 12 12 7 66 12 7 12 12 12 12 12 12 1 66 144 78

8 12 12 12 12 7 63 12 7 12 12 12 12 12 12 4 63 144 81

7 12 12 12 12 7 62 12 7 12 12 12 12 12 12 5 62 144 82

11 12 12 12 7 54 12 7 12 12 12 12 12 12 12 1 54 144 90

8 12 12 12 7 51 12 7 12 12 12 12 12 12 12 4 51 144 93

6 12 12 12 7 49 12 7 12 12 12 12 12 12 12 6 49 144 95

8 12 12 7 39 12 7 12 12 12 12 12 12 12 12 4 39 144 105

7 12 12 7 38 12 7 12 12 12 12 12 12 12 12 5 38 144 106

6 12 7 25 12 7 12 12 12 12 12 12 12 12 12 6 25 144 119

12 7 19 12 7 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 4 19 144 125

1821 3390 1569

SALDO 

CUOTAS

CUOTAS 

PAGADAS

CUOTAS 

PACTADAS

SALDO CUOTAS POR DESCONTAR CUOTAS DESCONTADAS:

CUOTAS 

PAGADAS

CUADRO DE ANTICIPO DE SUBVENCION DE INICIO Y TERMINO 
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GRÁFICO  N° 34 DEUDA DE ANTICIPO E SUBVENCIÓN EN CUOTAS  

 

 

Al 30 de junio de 2018 nos quedan por pagar 1569 cuotas, las cuales se irán 

cancelando durante el presente año quedando 4 cuotas para el año 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1821 1569 
CUOTAS PAGADAS

CUOTAS POR PAGAR
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IV.3 SUBVENCIONES ESPECIALES  

El régimen de subvenciones propende a crear, mantener y ampliar establecimientos 

educacionales cuya estructura, personal docente, recursos materiales, medios de enseñanza 

y demás elementos propios de aquella, proporcionen un adecuado ambiente educativo y 

cultural. 

 

RENOVACIÓN ANUAL DE LA SUBVENCIÓN  

El derecho al pago de la subvención se renueva anualmente. Por ello, al inicio de 

cada año, es necesario presentar en el Departamento Provincial de Educación 

correspondiente al domicilio del establecimiento, los siguientes documentos: 1. Solicitud 

anual para acceder al pago y declaración de haber finalizado normalmente actividades el 

año anterior. 2. Declaración de alumnos/as matriculados por nivel y curso. 3. Declaración 

de idoneidad de profesores/as. Para que proceda el pago de la subvención esta solicitud 

debe estar debidamente autorizada por el Secretario Regional Ministerial de Educación 

respectivo Los formularios están disponibles en la página web www.comunidadescolar.cl. 

Asimismo, los establecimientos debidamente reconocidos deben presentar el Boletín 

mensual de subvenciones y su anexo, el cual considera: 1. Asistencia ocurrida en el mes y 

número de días de clases. 2. Asistencia de alumnos/as internos/as. Estos antecedentes 

permiten calcular la asistencia promedio y el monto de la subvención correspondiente.  

 

IV.3.1  PRESUPUESTO SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL  (S.E.P.) 

La ley 20.248, crea la Subvención Escolar Preferencial (SEP) que fue promulgada 

el 2008, con el fin de mejorar la calidad y equidad de la educación en los establecimientos 

educacionales, que reciben subvención del estado y que imparten enseñanza regular diurna 

en el nivel de educación Parvularia, básica y media. 

http://www.comunidadescolar.cl/
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Se firma el Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia Educativa el año 

2008, el cual establece condiciones básicas de equidad, calidad y metas de aprendizaje al 

cuarto año de vigencia del convenio con especial énfasis en que los recursos recibidos 

deben ser destinados a los alumnos prioritarios en el marco de los Planes de Mejoramiento 

Educativo implementados y ejecutados por los establecimientos. En el año 2013 se firma 

un nuevo convenio, cuya duración es de cuatro años. Posteriormente en octubre del 2015, se 

firma un nuevo convenio que reemplaza al anterior donde se incorporan la categoría de 

alumnos preferentes, según artículo 4° de la ley n°20845, que otorga nuevos recursos, lo 

que se traduce en nuevas oportunidades educativas para los estudiantes. 

En el año 2016, La ley crea la subvención preferencial para alumnos preferentes, 

siendo estos los pertenecientes al tercer y cuarto quintil, cuyo monto equivale a la mitad de 

la que corresponde a los alumnos prioritarios (SEP actual). Además, se aumenta el valor de 

la subvención y aportes que reciben los alumnos de la Ley de Subvención Escolar 

Preferente en un 20%. 

Los Establecimientos Educacionales deberán destinar los recursos que la Ley 

contempla para diseñar e implementar un Plan de Mejoramiento Educativo, de cuatro años 

de duración. El plan debe fijar las Metas de Efectividad del rendimiento académico de los 

estudiantes que deben lograrse en el transcurso de la ejecución del mismo. El Plan de 

Mejoramiento debe contener acciones desde el Primer Nivel de Transición de Educación 

Parvularia hasta Cuarto año de Enseñanza Media, en las dimensiones de gestión del 

currículum, liderazgo escolar, convivencia escolar y gestión de recursos. 

Los establecimientos se clasifican con base en los resultados obtenidos en las 

últimas 3 mediciones de la Prueba SIMCE de 4° Básico de Lenguaje, Matemáticas, 

Ciencias Naturales y Ciencias Sociales; lo que representa el 67% de la clasificación. Para 

el 33% restante se consideran otros indicadores complementarios: tasa de retención y 

aprobación de alumnos; integración de profesores, padres y apoderados en el proyecto 
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educativo del establecimiento; iniciativa, consistente en la capacidad del establecimiento 

para incorporar innovaciones educativas y comprometer el apoyo de agentes externos en su 

quehacer pedagógico; mejoramiento de condiciones de trabajo y adecuado funcionamiento 

del establecimiento; y evaluación del cuerpo docente, en el caso del sector municipal. 

Los/as alumnos/as prioritarios/as son aquellos para quienes la situación 

socioeconómica de sus hogares puede dificultar sus posibilidades de enfrentar el proceso 

educativo. Para el año 2019, podrán ser considerados prioritarios estudiantes desde 

Prekinder hasta 4° Medio, solo en los establecimientos educacionales que están 

incorporados a la Subvención Escolar Preferencial (SEP). 

ESTABLECIMIENTOS  
N° A. PRIORITARIOS  2012 - 2019   

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Instituto Superior de Comercio   140 186 220 257 273 303 309 

Liceo Tecnológico   90 133 186 204 213 196 198 

Instituto Superior de Especialidades Técnicas   126 205 301 443 493 550 553 

Liceo Gabriela  Mistral   115 211 297 291 305 338 340 

Liceo Pablo Neruda 66 525 767 928 1155 1289 1401 1406 

Escuela Arturo Prat 243 309 291 278 249 276 276 276 

Escuela  Llaima 280 370 351 329 373 404 431 433 

Escuela Campos Deportivos 461 528 580 578 572 609 726 723 

Escuela Standard  140 181 198 192 184 181 183 182 

Escuela Santa Rosa  184 216 227 233 227 255 288 291 

Escuela Villa Alegre  117 131 121 114 111 115 115 112 

Escuela Manuel  Recabarren  227 201 215 219 220 208 249 248 

Escuela Millaray 115 144 154 154 155 181 220 218 

Escuela Amanecer 165 230 228 253 272 308 305 286 

Escuela Andrés Bello  180 174 176 158 143 164 182 184 

Colegio  Mundo Mágico 279 357 340 337 419 393 392 395 

Colegio Alonso de Ercilla 343 397 346 332 310 313 310 312 

Escuela El Trencito 45 57 73 77 86 95 105 110 

Escuela de Párvulos  Monteverde 34 24 53 60 69 51 36 36 



 

Departamento de Educación, Municipalidad de Temuco  84 

 

 

 

 

 

Escuela Pedro de Valdivia 200 221 206 164 131 147 138 141 

Escuela Villa Carolina  277 276 308 290 268 296 326 327 

Escuela Los Avellanos 83 134 153 166 155 153 143 142 

Escuela Los Trigales 181 222 222 214 197 202 208 205 

Escuela Labranza  253 251 212 191 183 207 233 240 

Escuela de Párvulos  Campanita 36 26 46 59 57 50 41 43 

Escuela de Párvulos  Semillita 44 26 58 55 65 66 62 64 

Escuela Raluncollan 14 20 19 23 21 18 21 21 

Escuela Mañío Chico  36 36 31 26 28 34 65 63 

Escuela Conoco  Chico  26 34 30 25 18 18 32 32 

Escuela Reducción  Monteverde 32 28 32 31 29 31 20 22 

Escuela Botrolhue  9 11 7 3 1 5 5 5 

Escuela Tromen Bajo  4 6 10 8 2 2 4 4 

Escuela Lircay  7 6 9 10 7 4 7 7 

Escuela Mollulco  63 74 85 89 103 114 132 132 

Escuela Tromen Alto  13 13 7 6 8 9 9 9 

Escuela Boyeco  192 217 230 235 259 282 311 310 

Escuela Collimallin  51 54 66 70 68 62 54 52 

Escuela Artística Armando Dufey Blanc 185 272 278 291 277 296 304 303 

Liceo Bicentenario 0 90 96 112 132 132 132 133 

Totales 4.850 6.564 7.014 7.314 7.749 8.254 8.853 8.867 

*2018 Promedio a la fecha 

*2019 Proyección 
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GRÁFICO  N°35 COMPORTAMIENTO  DE ALUMNOS  PRIORITA RIOS, DESDE EL  AÑO 2012 AL  

2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se puede apreciar en la gráfica el incremento en la cantidad de alumnos 

categorizados como prioritarios, la cual ha sido sostenida en los años 2012 a 2018 y con 

una proyección también al alza para el año 2019, totalizando 8.867 alumnos prioritarios, lo 

que representa un 58% de la matricula proyectada para el año 2019. 

Los estudiantes preferentes son los que NO tienen la calidad de alumno/a 

prioritario/a y cuyas familias pertenecen al 80% más vulnerable de la población, según el 

instrumento de caracterización social vigente (Registro Social de Hogares). 
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ESTABLECIMIENTOS  

N° ALUMNOS 

PREFERENTES 

2016 

N° ALUMNOS 

PREFERENTES 

2017 

N° ALUMNOS 

PREFERENTES 

2018 

N° ALUMNOS 

PREFERENTES 

2019 

Instituto Superior de Comercio 66 64 63 65 

Liceo Tecnológico 40 36 19 19 

Instituto Superior de Especialidades Técnicas 105 108 127 128 

Liceo Gabriela Mistral 175 162 150 152 

Liceo Pablo  Neruda 942 889 820 821 

Escuela  Llaima 144 130 115 114 

Escuela Campos Deportivos 326 291 271 272 

Escuela Standard  58 48 48 49 

Escuela Santa Rosa  73 66 61 62 

Escuela Villa Alegre  22 19 17 17 

Escuela Manuel  Recabarren  68 60 63 64 

Escuela Millaray 112 116 146 146 

Escuela Amanecer 105 90 79 73 

Escuela Andrés Bello  80 62 59 60 

Colegio  Mundo Mágico 374 365 409 410 

Colegio Alonso de Ercilla 229 207 184 184 

Escuela El Trencito 21 21 31 30 

Escuela de Párvulos  Monteverde 34 43 50 49 

Escuela Pedro de Valdivia 44 35 24 24 

Escuela Villa Carolina  84 74 65 64 

Escuela Los Avellanos 64 58 62 62 

Escuela Los Trigales 180 166 191 192 

Escuela Labranza  67 58 50 53 

Escuela de Párvulos  Campanita 33 30 30 31 

Escuela de Párvulos  Semillita 8 7 13 16 

Escuela Raluncollan 1 0 2 0 

Escuela Mañío Chico  4 4 0 0 

Escuela Conoco  Chico  6 3 3 3 

Escuela Reducción  Monte Verde 5 2 0 0 

Escuela Botrolhue  5 3 2 2 
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Escuela Tromen Bajo  1 0 0 0 

Escuela Lircay  0 0 0 0 

Escuela Mollulco  16 12 9 9 

Escuela Tromen Alto  0 0 0 0 

Escuela Boyeco  38 28 25 27 

Escuela Collimallin  7 3 0 0 

Escuela Artística  Armando Dufey Blanc 399 388 367 367 

Liceo Bicentenario de Temuco  153 160 186 186 

TOTALES  4.534 4.220 4.147 4.157 

 

GRÁFICO  N°36 COMPORTAMIENTO DE ALUMNOS PREFERENTES, DESDE EL AÑO 2016 AL 

2019 

 

 En la gráfica se puede apreciar una disminución de los alumnos pertenecientes a la 

categorización de preferentes, registrando una disminución de 4.534 alumnos en el año 

2016 a 4.157 alumnos para el año 2019, esto tiene directa relación con el aumento en la 

categorización de alumnos prioritarios 
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CAUSAS DE TÉRMINO:  No cumplir con lo que estipula el convenio de Subvención. 

MECANISMO DE CÁLCULO  

 El monto a pagar por nuevo concepto se determinará en función de la asistencia 

promedio de los alumnos preferentes y la mitad de los factores considerados para el pago 

de los alumnos prioritarios de acuerdo a lo establecido en los art. 14 y 19 de la ley 20.248. 

Por lo anterior, los montos que corresponde por alumnos para el año 2018 son los 

siguientes: 

 

Fuente: Comunidad Escolar/informessubvención. 

IV.3.2  PRESUPUESTO PROGRAMA DE INTEGRAC IÓN 

ESCOLAR 

En el contexto de la Reforma Educacional Inclusiva en marcha, el Programa de 

Integración Escolar (en adelante PIE) es una estrategia que dispone el sistema escolar, con 

el propósito de contribuir al mejoramiento continuo de la calidad de la educación que se 

imparte en el establecimiento educacional, favoreciendo la presencia en la sala de clases, la 

participación y el logro de los objetivos de aprendizaje de todos y cada uno de las y los 

estudiantes, especialmente de aquellos que presentan Necesidades Educativas Especiales 

(en adelante NEE), sean éstas de carácter permanente o transitoria. A través del PIE se 

1º NT a 4º Básico

2,03280

1,01640

4.965,17

4.399,83

3.293,73

1.917,24

Valor  USE  $                  24.580,059 FACTORES   U.S.E. Valor por Alumno en Pesos

Establecimientos 5º y 6º 7º  y 8º 1° a 4° Ens. Media (1) 1º NT a 4º Básico 5º y 6º Básico 7º  y 8º Básico 1° a 4° Ens. Media (1)

49.966,34 33.301,06 33.301,06

Emergentes 1,01640 0,67740 0,67740 24.983,17 24.983,17 16.650,53 16.650,53

Autónomos 2,03280 1,35480 1,35480 49.966,34

Valor  USE  $                  24.580,059 FACTORES   U.S.E. Valor por Alumno en Pesos

60% o más 0,30200 0,30200 0,20200 0,20200 7.423,18 7.423,18 4.965,17

6.612,04 6.612,04 4.399,83

Entre 30% y menos 45% 0,20200 0,20200 0,13400 0,13400 4.965,17 4.965,17 3.293,73

Entre 45% y menos 60% 0,26900 0,26900 0,17900 0,17900

2.900,45 2.900,45 1.917,24

Valor  USE  $                  24.580,059 FACTORES   U.S.E. Valor por Alumno en Pesos

Entre 15% y menos 30% 0,11800 0,11800 0,07800 0,07800

1º NT a 4º Básico 5º y 6º Básico 7º  y 8º Básico 1° a 4° Ens.

Autónomos 1,01640 1,01640 0,67740 0,67740 24.983,17 24.983,17 16.650,53 16.650,53

Establecimientos 1º NT a 4º Básico 5º y 6º Básico7º  y 8º Básico 1° a 4° Ens.

8.325,27 8.325,27

TIPO DE ENSEÑANZA Factor Use Valor Use Valor Alumno $ Año

Emergentes 0,50820 0,50820 0,33870 0,33870

2018

SUBVENCION DE EDUCACIÓN PREFERENCIAL ALUMNOS PRIORITARIOS

SUBVENCION PREFERENCIAL, INCREMENTO POR CONCENTRACIÓN DE ALUMNOS PRIORITARIOS DEL ESTABLECIMIENTO EN CONVENIO.

SUBVENCIÓN DE EDUCACIÓN PREFERENCIAL ALUMNOS PREFERENTES

APORTE DE GRATUIDAD

Todos los tipos de enseñanza  (sobre Asistencia  promedio) 0,4500 24.580,059 11.061,03

2016

Todos los tipos de enseñanza  (sobre Asistencia  promedio) 0,3500 23.980,545 8.393,19 2017

Todos los tipos de enseñanza  (sobre Asistencia  promedio) 0,2500 23.236,962 5.809,24

12.491,59 12.491,59
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ponen a disposición recursos humanos y materiales adicionales para proporcionarles apoyo 

y equiparar oportunidades de aprendizaje y participación. 

El PIE se puede desarrollar en un establecimiento educacional o en grupos de 

establecimientos, como es el caso de los PIE comunales. En ambos casos, los sostenedores 

y equipos directivos de los establecimientos tienen la responsabilidad de liderar las distintas 

fases de su elaboración, implementación y evaluación. También se puede implementar un 

PIE en escuelas rurales uni/bidocentes o multigrado, en este caso, se considerará como 

sinónimo de curso el aula multigrado, para los efectos que establece el Decreto Supremo 

N°170/2009 (en adelante DS 170). En general, todos los establecimientos que imparten 

educación regular o común y reciben subvención escolar del Estado, pueden contar con un 

Programa de Integración Escolar (PIE). 

Considerando la estructura de enseñanza del sistema escolar regular y de acuerdo 

con la Ley General de Educación (LGE), los Programas de Integración Escolar atienden 

alumnos desde los niveles NT1; NT2; Educación Básica y Media hasta llegar a la 

Educación de Adultos. El establecimiento educacional que cuenta con PIE debe asegurar la 

trayectoria escolar de los estudiantes que formen parte de él, como la de los demás 

estudiantes del establecimiento. 

Cómo se formalizar un PIE 

El PIE se formaliza mediante la firma de un Convenio entre el Sostenedor del 

establecimiento educacional y el Secretario Regional Ministerial de Educación. Este 

Convenio contempla derechos y obligaciones para ambas partes, en beneficio de la mejora 

de los aprendizajes de los estudiantes. Una vez firmado el Convenio la Secretaría 

Ministerial de Educación emite una Resolución que lo aprueba. 
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Estudiantes por curso se pueden incorporar a PIE 

Como señala el Decreto 170/09, el Ministerio de Educación proporciona la 

subvención de educación especial por un máximo de 5 estudiantes con diagnósticos 

asociados a NEE de tipo Transitoria, y 2 estudiantes con diagnóstico de discapacidad 

asociados a NEE de tipo Permanente. La excepción a esta regla corresponde a los 

estudiantes con discapacidad auditiva, que pueden ser más de dos por curso. 

También se excepcionan las escuelas rurales, que pueden ingresar más de 2 

estudiantes que presenten NEE Permanente por curso, considerando que en ese contexto 

geográfico pudieran no existir otras escuelas, a las que puedan asistir los niños y niñas que 

presentan discapacidad. El equipo PIE si bien tiene como finalidad apoyar a los estudiantes 

incorporados al programa, también debe disponer sus apoyos, para todos aquellos 

estudiantes que lo requieran independiente de si fueron incorporados en la plataforma o no. 

Financiamiento del PIE 

Si el PIE es aprobado por el Ministerio de Educación, el estado entrega al 

sostenedor del establecimiento educacional, por cada estudiante incorporado, Subvención 

de Educación Especial, que tiene un monto aproximado de tres veces la subvención regular. 

A continuación se adjunta cuadro con los códigos de clasificación por tipo de enseñanza:  

COD GLOSA_TIPO_ENSENANZA CODIGO_GRADO DESCRIPCION_GRADO 

10 Educación Parvularia 1 Sala Cuna 

10 Educación Parvularia 2 Nivel Medio Menor 

10 Educación Parvularia 3 Nivel Medio Mayor 

10 Educación Parvularia 4 1er nivel de Transición (Pre-kinder) 

10 Educación Parvularia 5 2° nivel de Transición (Kinder) 

110 Enseñanza Básica 1 1° básico 

110 Enseñanza Básica 2 2° básico 

110 Enseñanza Básica 3 3° básico 
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110 Enseñanza Básica 4 4° básico 

110 Enseñanza Básica 5 5° básico 

110 Enseñanza Básica 6 6° básico 

110 Enseñanza Básica 7 7° básico 

110 Enseñanza Básica 8 8° básico 

165 

Educación Básica Adultos Sin 

Oficios 2 Nivel Básico 1(1° a 4° básico) 

165 

Educación Básica Adultos Sin 

Oficios 2 Nivel Básico 2(5° y 6° básico) 

165 

Educación Básica Adultos Sin 

Oficios 3 Nivel Básico 3(7° y 8° básico) 

167 

Educación Básica Adultos Con 

Oficios 2 Nivel Básico 2(5° y 6° básico) 

167 

Educación Básica Adultos Con 

Oficios 3 Nivel Básico 3(7° y 8° básico) 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 1 Prebásico Materno 1° 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 2 Prebásico 1° - 1 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 3 Prebásico 1° - 2 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 4 Prebásico 1° - 3 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 5 Prebásico 2° - 4 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 6 Prebásico 2° - 5 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 7 Básico 1° - 1 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 8 Básico 1° - 2 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 9 Básico 1° - 3 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 10 Básico 1° - 4 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 

11 

 

 Básico 2° - 5 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 12 Básico 2° - 6 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 13 Básico 2° - 7 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 

 14 Básico 2° - 8 
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211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 15 Laboral 1 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 16 Laboral 2 

211 

Educación Especial Discapacidad 

Auditiva 17 Laboral 3 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 1 Prebásico 1° - 1 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 2 Prebásico 1° - 2 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 3 Prebásico 2° - 3 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 4 Prebásico 2° - 4 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 5 Básico 1° - 5 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 6 Básico 1° - 6 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 7 Básico 1° - 7 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 8 Básico 2° - 8 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 

 9 Básico 2° - 9 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 10 Básico 2° - 10 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 11 Laboral 1 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 12 Laboral 2 

212 

Educación Especial Discapacidad 

Intelectual 13 Laboral 3 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 1 Estimulación Temprana 1° - 1 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 2 Estimulación Temprana 1° - 2 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 3 Prebásico 1° - 1 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 4 Prebásico 1° - 2 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 5 Prebásico 1° - 3 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 6 Prebásico 2° - 4 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 7 Básico 1° - 1 



 

Departamento de Educación, Municipalidad de Temuco  93 

 

 

 

 

 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 8 Básico 1° - 2 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 9 Básico 1° - 3 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 10 Básico 1° - 4 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 11 

Básico 2° - 5 

 

 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 12 Básico 2° - 6 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 13 Básico 2° - 7 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 

 14 Básico 2° - 8 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 15 Laboral 1° - 1 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 16 Laboral 1° - 2 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 17 Laboral 2° - 3 

213 

Educación Especial Discapacidad 

Visual 18 Laboral 2° - 4 

214 

Educación Especial Trastornos 

Específicos del Lenguaje 1 Medio Menor 

214 

Educación Especial Trastornos 

Específicos del Lenguaje 2 Medio Mayor 

214 

Educación Especial Trastornos 

Específicos del Lenguaje 3 Primer Nivel de Transición 

214 

Educación Especial Trastornos 

Específicos del Lenguaje 4 2º Nivel de transición 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 1 Estimulación Temprana 1° - 1 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 2 Estimulación Temprana 1° - 2 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 3 Prebásico 1° - 1 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 

 4 Prebásico 1° - 2 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 5 Prebásico 1° - 3 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 6 Prebásico 2° - 4 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 7 Prebásico 2° - 5 
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215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 8 Básico 1° - 1 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 9 Básico 1° - 2 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 10 Básico 1° - 3 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 11 Básico 1° - 4 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 12 Básico 2° - 5 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 13 Básico 2° - 6 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 14 Básico 2° - 7 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 15 Básico 2° - 8 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 16 Laboral 1° - 1 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 17 Laboral 1° - 2 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 18 Laboral 2° - 3 

215 

Educación Especial Transtornos 

Motores 19 Laboral 2° - 4 

216 Educación Especial Autismo 1 Nivel de trabajo de 1° 

216 Educación Especial Autismo 2 Nivel de trabajo de 2 

216 Educación Especial Autismo 3 Nivel de trabajo de 3° 

216 Educación Especial Autismo 4 Nivel de trabajo de 4 

310 

Enseñanza Media  Humanista-

Científica niños y jóvenes 1 1° medio 

310 

Enseñanza Media  Humanista-

Científica niños y jóvenes 2 2° medio 

310 

Enseñanza Media  Humanista-

Científica niños y jóvenes 3 3° medio 

310 

Enseñanza Media  Humanista-

Científica niños y jóvenes 4 4° medio 

360 

Educación Media Humanista-

Científica Adultos Vespertina y 

Nocturno 3 3° medio 

360 

Educación Media Humanista-

Científica Adultos Vespertina y 

Nocturno 4 4° medio 

363 Educación Media H-C Adultos 1 1er nivel (1° y 2° medio) 

363 

Educación Media H-C Adultos 

 3 2do nivel (3° y 4° medio) 
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410 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Comercial niños 1 1° medio 

410 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Comercial niños 2 2° medio 

410 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Comercial niños 3 3° medio 

410 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Comercial niños 4 4° medio 

463 

Educación Media T-P Adultos 

Comercial 1 1er nivel (1° y 2° medio) 

463 

Educación Media T-P Adultos 

Comercial 3 2do nivel (3° medio)  

463 

Educación Media T-P Adultos 

Comercial 4 3er nivel (4° medio)  

510 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Industrial niños 1 1° medio 

510 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Industrial niños 2 2° medio 

510 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Industrial niños 3 3° medio 

510 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Industrial niños 4 4° medio 

563 

Educación Media T-P Adultos 

Industrial 1 1er nivel (1° y 2° medio) 

563 

Educación Media T-P Adultos 

Industrial 3 2do nivel (3° medio)  

563 

Educación Media T-P Adultos 

Industrial 4 3er nivel (4° medio)  

610 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Técnica niños 1 1° medio 

610 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Técnica niños 2 2° medio 

610 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Técnica niños 3 3° medio 

610 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Técnica niños 4 4° medio 

663 

Educación Media T-P Adultos 

Técnica 1 1er nivel (1° y 2° medio) 

663 

Educación Media T-P Adultos 

Técnica 3 2do nivel (3° medio)      

663 

Educación Media T-P Adultos 

Técnica 4 3er nivel (4° medio)  

710 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Agrícola niños 1 1° medio 

710 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Agrícola niños 

 2 2° medio 
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710 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Agrícola niños 3 3° medio 

710 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Agrícola niños 4 4° medio 

763 

Educación Media T-P Adultos 

Agrícola 1 1er nivel (1° y 2° medio) 

763 

Educación Media T-P Adultos 

Agrícola 3 2do nivel (3° medio)      

763 

Educación Media T-P Adultos 

Agrícola 4 3er nivel (4° medio)  

810 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Marítima niños 1 1° medio 

810 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Marítima niños 2 2° medio 

810 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Marítima niños 3 3° medio 

810 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Marítima niños 4 4° medio 

810 

Enseñanza Media Técnico-

Profesional Marítima niños 5 5° medio 

863 

Educación Media T-P Adultos 

Marítima 1 1er nivel (1° y 2° medio) 

863 

Educación Media T-P Adultos 

Marítima 3 2do nivel (3° medio) 

863 

Educación Media T-P Adultos 

Marítima 

 4 3er nivel (4° medio)  

910 

Enseñanza Media Artística Niños 

y Jóvenes 1 1° medio 

910 

Enseñanza Media Artística Niños 

y Jóvenes 2 2° medio 

910 

Enseñanza Media Artística Niños 

y Jóvenes 3 3° medio 

910 

Enseñanza Media Artística Niños 

y Jóvenes 4 4° medio 

963 

Enseñanza Media Artística 

Adultos 3 2do nivel (3° medio) 

963 

Enseñanza Media Artística 

Adultos 4 3er nivel (4° medio) 

 

Fuente: Decreto N°170, fecha publicación 21/04/2010, fija normas para determinar los    

alumnos con    necesidades educativas especiales que serán beneficiarios de las subvenciones 

para educación especial. 
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El monto de pago se determina por el producto entre el valor de la Unidad de 

Subvención Educacional (USE), la asistencia media promedio trimestral (promedio de la 

asistencia media de los tres meses precedentes) y el factor por nivel y modalidad de 

enseñanza diferenciada con o sin JEC (Jornada Escolar Completa). Incluye segundo nivel 

de transición de educación parvularia (Ver Tabla ). 
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Fuente: Comunidad Escolar/informe subvención. 

CAUSAS DE TÉRMINO:  Dejar de ser establecimientos subvencionado o perder el 

reconocimiento oficial.  

Unidad de Subvención   SUBVENCION BASE ART. 9 DFL. 2 DE 1998 Y SUS 

MOODIFICACIONES  

Educacional   USE $ 24.580,06 Valores en USE                        Valores en Pesos 

  Art. 9 Aumento     Aumento   

  DFL 2- Art. 7 de Total Art. 9 DFL Art. 7 de Total 

     Nivel y Modalidad de Enseñanza    1998 L. 19933 USE 2-1998 L. 19933 Pesos 

Sin Jornada Escolar Completa             

Educ. Parvularia ( 2º Nivel de             

Transición ) 1,46954 0,17955 1,64909 20,877.66 2,550.86 23.428,52 

Educ. General Básica ( 1º a 6º ) 1,47285 0,17997 1,65282 20,924.69 2,556.82 23.481,51 

Educ. General Básica ( 7º y 8º ) 1,59854 0,19546 1,794 22,710.36 2,776.89 25.487,24 

Educ. General Básica Especial             

Diferencial 4,88811 0,59727 5,48538 69,445.07 8,485.38 77.930,44 

Educ. Media Científico Humanista (             

1º A 4º ) 1,78502 0,21818 2,0032 25,359.66 3,099.67 28.459,33 

Educ. Media Tec. Prof. Agrícola y             

Marítima  2,64548 0,32402 2,9695 37,584.17 4,603.33 42.187,50 

Educ. Media Tec. Prof. Industrial 2,06378 0,25252 2,3163 29,319.99 3,587.54 32.907,53 

Educ. Media Tec. Prof. Comercial y             

Técnica 1,85112 0,22634 2,07746 26,298.74 3,215.60 29.514,34 

Educ. Básica Adultos 1,09248 0,13317 1,22565 15,520.79 1,891.94 17.412,73 

Educ. Media C.H. y T.P. (hasta 25             

horas) 1,24144 0,15128 1,39272 17,637.06 2,149.23 19.786,28 

Educ. Media C.H. y T.P. (con 26             

horas y más) 1,50325 0,18363 1,68688 21,356.58 2,608.82 23.965,40 

Con Jornada Escolar Completa             

Educ. General Básica ( 1º a 6º ) 2,05034 0,24655 2,29689 29,129.05 3,502.72 32.631,77 

Educ. General Básica ( 7º y 8º ) 2,05034 0,24655 2,29689 29,129.05 3,502.72 32.631,77 

Educ.Media Científico Humanista (1º A 

4º ) 

2,44766 0,29481 2,74247 34,773.75 4,188.35 38.962,10 

Educ. Media Tec. Prof. Agrícola y 

Marítima  

3,30241 0,40013 3,7025   46,917.13   5,684.62 52601,75 

Educ. Media Tec. Prof. Industrial 2,58399 0,31177 2,8958   36,710.58   4,429.30  41.139,88 

Educ. Media Tec. Prof. Comercial y 

Técnica 

2,44766 0,29481 274.247   34,773.75   4,188.35 38.962,10 

Educ. General Básica Especial 6,23908 0,74991 6,9890 88,638.21 10,653.92 99.292,13 
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FÓRMULA DE CÁLCULO:  (Valor de la Unidad de Subvención Educacional (USE 

$24.580,059) por (asistencia media promedio trimestral = número promedio de niños 

asistentes a clases durante un trimestre) por (factor por nivel y modalidad de enseñanza 

diferenciado con o sin Jornada Escolar Completa). 

DESCRIPCIÓN:  Subvención para niños de educación parvularia de primer nivel de 

transición, pagados en el mismo monto y condiciones que para el segundo nivel de 

transición. No obstante, existe un cupo máximo nacional para los párvulos de primer nivel 

de transición que estén en jornada escolar completa, por lo cual las Secretarías Regionales 

Ministeriales de Educación dictan anualmente resoluciones exentas determinando los 

establecimientos que recibirán esta subvención. Mecanismo de financiamiento similar a la 

subvención base ampliado al primer nivel de transición de parvularia y que busca 

incrementar la cobertura a niños de 3 a 4 años. 

Actualmente tenemos 31 establecimientos que poseen alumnos PIE y 2.627 alumnos 

que pertenecen al programa de Integración escolar. 

ESTABLECIMIENTOS  CANTIDAD  TIPOS DE ENS. 

ESCUELA ARTURO PRAT  10 10 

87 110 

ESCUELA LLAIMA  13 10 

165 110 

ESCUELA CAMPOS DEPORTIVOS 32 10 

183 110 

ESCUELA STANDARD 11 10 

56 110 

ESCUELA SANTA ROSA 21 10 

53 110 

ESCUELA VILLA ALEGRE  8 10 

51 11 

ESCUELA MANUEL RECABARREN  20 10 

70 110 
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ESCUELA MILLARAY  11 10 

97 110 

COMPLEJO EDUCACIONAL UN 

AMANECER  PARA LA ARAUCANIA  

10 10 

56 110 

24 310 

ESCUELA ANDRES BELLO  12 10 

53 110 

COLEGIO  MUNDO MAGICO  33 10 

152 110 

COLEGIO  ALONSO DE ERCILLA  25 10 

107 110 

8 299 

20 310 

ESCUELA EL TRENCITO  10 10 

  26 110 

ESCUELA DE PARVULOS 

MONTE VERDE 

36 10 

ESCUELA PEDRO DE VALDIVIA  10 10 

  53 110 

ESCUELA VILLA CAROLINA  16 10 

  93 110 

ESCUELA LOS AVELLANOS  11 10 

  54 110 

ESCUELA LOS TRIGALES  11 10 

  95 110 

ESCUELA LABRANZA  11 10 

  66 110 

ESCUELA DE PARVULOS 

SEMILLITA  

15 10 

ESCUELA MAÑIO CHICO  9 10 

19 110 

ESCUELA REDUCCION  

MONTE VERDE 

23 110 

ESCUELA CONOCO CHICO  11 110 

ESCUELA MOLLULCO  10 10 

49 110 
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ESCUELA BOYECO 12 10 

  64 110 

ESCUELA COLLIMALLIN  10 10 

  29 110 

INSTITUTO SUPERIOR DE 

COMERCIO  

81 410 

  24 510 

INSTITUTO SUPERIOR  DE 

ESPECIALIDADES  TECNICAS 

152 610 

LICEO GABRIELA MISTRAL  10 10 

50 110 

62 310 

LICEO POLIVALENTE  SELVA 

SAAVEDRA 

9 167 

23 363 

3 463 

 

ESCUELA DE ADULTOS MANUEL 

ROJAS 

12 165 

28 167 

21 363 

14 563 

7 763 

 

IV.3.3  PRESUPUESTO SUBVENCIÓN ESCOLAR PRO-

RETENCIÓN  

 La Ley 19.873 creó una subvención anual educacional destinada a favorecer la 

retención de alumnos(as) que cursan desde 7° básico a 4° medio en establecimientos 

educacionales subvencionados y que pertenezcan a familias indigentes, de acuerdo a la 

calificación que realiza el Ministerio de Planificación y Cooperación a través de la ficha 

CAS (o instrumento que la reemplace a futuro). Por retención se entiende la permanencia 

del niño(a) o joven como alumno regular del establecimiento educacional, cumpliendo las 

normas del Reglamento Interno respecto a los requisitos de asistencia y rendimiento. 
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LA IMPORTANCIA DE LA SUBVENCIÓN  

1. Los estudiantes que provienen de hogares en situación de pobreza extrema tienen 

mayores probabilidades de no completar los 12 años de escolaridad. 

 2. El trabajo pedagógico con ellos requiere mayor dedicación y seguimiento.  

3. Muchas veces, necesitan apoyos complementarios ïayuda asistencial y sicosocial- para 

permanecer en la escuela o liceo. 

 4. Los establecimientos educacionales que atienden a nuestros niños, niñas y jóvenes más 

vulnerables deben organizar su trabajo de manera de generar reales oportunidades para 

todos sus estudiantes. 

CAUSAS DE TÉRMINO:  No atender a estudiantes pertenecientes al programa Chile 

Solidario.  

FÓRMULAS DE CÁLCULO:  La Subvención anual Pro Retención se paga durante el 

mes de abril de cada año. Tiene los siguientes valores por alumno: 

Tramo Cursos Monto 

Primero 7° y 8° de enseñanza 

básica 

$ 50.000 

Segundo 1° y 2° de enseñanza 

media 

$ 80.000 

Tercero 3° y 4° de enseñanza 

media 

$100.000 

Cuarto 4° año de enseñanza 

mediaï egresado 

$120.000 

 

 Esta subvención se paga por cada estudiante de familia indigente que haya asistido 

regularmente a clases el año escolar inmediatamente anterior (haya sido o no promovido) y 
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que esté matriculado en el año escolar en el que se paga esta subvención. También se 

recibirá esta subvención por cada estudiante de familia indigente que haya egresado de 4º 

medio el año inmediatamente anterior. 

IV.3.4  PRESUPUESTO SUBVENCIÓN MANTENIMIENTO  

Es una subvención anual de apoyo al mantenimiento de los establecimientos de 

educación gratuita y de financiamiento compartido, cuyo monto por estudiante está 

determinado según nivel y modalidad de enseñanza, habiéndose agregado también un 

monto anual por alumna o alumna interno atendido. 

Esta subvención tiene por objeto, apoyar el financiamiento de los gastos que irrogue 

el mantenimiento de los Establecimientos Educacionales, tales como las obras de 

conservación, reparación y reposición necesarias para la adecuada conservación física de 

los locales, su equipamiento y mobiliario y otros similares, sin perjuicio de los demás 

recursos que para estos efectos destine el sostenedor. También tienen derecho a esta 

subvención los Establecimientos que tienen servicio de internado. 

Período de pago, se produce en los meses de Enero de cada año y es el 100% del 

monto, si el establecimiento atiende a sus alumnos y alumnas en una jornada diurna y sólo 

el 50% si el establecimiento atiende en más de una jornada diurna o comparte local con otro 

establecimiento. 

Adicionalmente, la ley establece para los establecimientos de financiamiento 

compartido, una deducción a aplicar sobre esta subvención, equivalente al porcentaje del 

descuento según cobro mensual promedio, sobre la subvención base percibida por este 

establecimiento el año anterior. 

FORMA DE ACCESO:  Tienen derecho a ella, en forma automática, todos los 

sostenedores de los establecimientos educacionales subvencionados.  
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CAUSAS DE TÉRMINO:  Dejar de ser establecimiento educacional subvencionado o 

perder el reconocimiento oficial.  

FÓRMULA DE CÁLCULO:  Se asigna en función de la asistencia media promedio anual 

del período escolar inmediatamente anterior y aplicando el factor Unidad de Subvención 

Educacional (USE) correspondiente a los distintos niveles de educación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE ENSEÑANZA Factor 

Use 

Valor Use Valor Alumno $ 

Educ. Párvulos (2NT) y General 

Básica de 1º a 8º 

0,5177 24.580,06  $             12.725  

Educ. General Básica Especial 

Diferencial 

15,674 24.580,06  $           385.268  

Educ. Media Científico Humanista 0,5792 24.580,06  $             14.237  

Educ. Media Tec. Prof. Agrícola y 

Marítima 

0,8688 24.580,06  $             21.355  

Educ. Media Tec. Prof. Industrial 0,673 24.580,06  $             16.542  

Educ. Media Tec. Prof. Comercial y 

Técnica 

0,6014 24.580,06  $             14.782  

Educ. Básica Adultos a contar de 

Enero de 2005 

0,1362 24.580,06  $               3.348  

Educ. Media Adultos hasta 25 horas a 

contar de Enero de 2005 

0,3103 24.580,06  $               7.627  

Educ. Media Adultos 26 horas y más a 

contar de Enero de 2005 

0,3999 24.580,06  $               9.830  

Internados 18,019 24.580,06  $           442.908  
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IV. 3.5 PRESUPUESTO FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN 

PÚBLICA 2018. 

Objetivo del Fondo 

El fondo tiene como finalidad apoyar la gestión educativa de los establecimientos 

municipales del país, los cuales podrán presentar un plan de iniciativas asociado a distintas 

áreas relevantes del desarrollo y desempeño escolar. Cabe destacar que la orientación del 

FAEP está focalizado en cubrir y apoyar aquellas áreas no consideradas por SEP, a modo 

de complementar los recursos percibidos y ejecutar una adecuada distribución de estos. Es 

importante mencionar que el Fondo de Apoyo a la Educación Pública 2018 se encuentra 

vigente para ser cursado y ejecutado en el periodo 2019.  

Plan de Iniciativas FAEP 2018 Temuco 

Mediante la Resolución N° 778 de fecha 01 de agosto 2018 que aprueba el convenio 

celebrado entre la dirección de educación pública y la Ilustre Municipalidad de Temuco, los 

recursos que corresponden a la Municipalidad de Temuco ascienden a la suma de 

$2.702.254.000.- los cuales se distribuyen en base a un Plan de Iniciativas confeccionado y 

planificado para cubrir las necesidades de la educación municipal de la comuna. A 

continuación, se adjunta el Plan de Iniciativas FAEP 2018:  

COMPONENTE INICIATIVA  MONTO  TOTAL  

1. MEJORAMIENTO DE 

HABILIDADES Y 

CAPACIDADES DE 

GESTIÓN PARA LA 

EDUCACIÓN 

MUNICIPAL:  

Realizar un programa de capacitación para mejorar los 

sistemas de información y gestión orientados al 

desarrollo del equipo de gestión del DAEM. las cuales 

tendrán relación con el cargo y función que 

desempeña el personal 

 $                 30.000.000  

Realizar un programa de capacitaci·n en: Å desarrollo 

profesional asistentes de la educación de a lo menos 

20 establecimientos  

 $                 50.000.000  




